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TEMA 3 DEL PROGRAMA

Credenciales de los representantes en el vigésimo
noveno ,eríodo de sesiones de la Asamblea General
(continutu:ión)*:

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes

PRIMER INFORME DE LA COMISION DE
VERIFICACION DE PODERES

1. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
El representante de Uganda ha pedido la palabra
para una cuestión de orden.
2. Sr. KINB1'lE (Uganda)(interpretClC:ión del inglés):
Como cuestión de orden, mi delegación solicita que se
examine de inmediato el informe de la Comisión de
Verificación de Poderes [A/9779], así como también el
proyecto de resolución A/L.731.
3. El PRESIDENTE .(interpretación del francés):
El representante de Uganda ha propuesto que la
Asamblea General examine de inmediato el informe
de la Comisión de Verificación de Poderes. Si no hay
objeciones, examinaremos seguidamente el informe
referido y asimismo, de acuerdo con la cuestión de
orden planteada, el proyecto de resolución A/L.731.
4. Ruego al Presidente de la Comisión de Verificación
de Poderes, Sr. José D. Inglés, de Filipinas, que pre
sente el informe de dicha Comisión.
5. Sr. INGLÉS (Filipinas), Presidente de la Comisión
de Verificación de Poderes (interpretación del inglés):
Tengo el honor de presentar a la consideración de la
Asamblea General el primer informe de la Comisión de
Verificación de Poderes [A/9779], de 28 de septiembre
de 1974.
6. En su 64a. sesión, celebrada el 27 de septiembre,
la Comisión de Verificación de Poderes examinó un
memorando del Secretario General, en que indicaba
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que el 26 de septiembre de 1974, 100 Estados Miem
bros habían presentado sus credenciales expedidas
por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro
de 'Relaciones Exteriores, tat como se estipula en el
artículo 27 del reglamento. Los nombres de estos
100 Estados Miembros aparecen en el inciso a) del
párrafo 4 del informe. Al 27 de septiembre, otros
9 Estados Miembros presentaron las credenciales de
sus representantes en debida forma. Los nombres de
estos 9 Estados Miembros aparecen en el párrafo 5 del
informe.

7. La Comisión de Verificación de Poderes examinó
las credenciales de los representantes de los 109 Esta
dos Miembros antes mencionados, después de lo cual
aprobó, por 5 votos contra 3 y 1abstención, la siguiente
resolución, que figura en el párrafo 14 del informe:

"La Comisión de Verlficacián de Poderes
"Acepta las credenciales ya presentadas de los

representantes de 105 Estados Miembros en el vigé
simo noveno período de sesiones de la Asamblea
General, excepto en lo que se refiere a las creden
ciales de los representantes de Sudáfrica."

8. Por lo tanto, tengo el honor de presentar a la
Asamblea General el siguiente proyecto de resolución:

"La Asamblea General

"Aprueba el primer informe de la Comisión de
Verificación de Poderes (A/9779)".

9. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Daré ahora la palabra a los representantes que deseen
hablar con respecto al informe de la Comisión de
Verificación de Poderes.

10. Srta BAGAAYA (Uganda) (interpretoctán del
inglés): Hago uso de la palabra en mi calidad de Presi
denta del grupo de Estados africanos para presentar
el proyecto de resolución A/L.731, en el que se pide
al Consejo de Seguridad que examine las relaciones
entre las Naciones Unidas y Sudáfrica teniendo en
cuenta la continua violación por esta última de los
principios de la Carta y de la Declaración Universal
de Derechos Humanos.

11. Los representantes recordarán que en esta misma
sala, el 13 de noviembre de 1970, adoptamos la reso
lución 2636 (XXV) que rechazaba las credenciales de
los emisarios de Vorster. Dicha resolución fue reafir
mada por la Asamblea General en las resoluciones
2862 (XXVI), 2948 (XXVII) y 3181 (XXVIII). A pesar
de las resoluciones que acabo de mencionar, los
mismos discípulos de Vorster no sólo han podido
entrar a esta sala sino también participar en nuestras
deliberaciones.

12. En nombre de los autores del proyecto de reso
lución, deseo celebrar la histórica decisión de la Comi
sión de Verificación de Poderes que rechaza las

A/PV.2248 y Corr.I
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credenciales del régimen de Pretoria. En cuanto a
nosotros respecta, la delegación que ocupa el lugar de
Sudáfrica representa a una minoría. Sobre todo,
representa a una minoría blanca opresora y, a nuestro
juicio, los únicos representantes legítimos de Sudá
frica son no solamente los de esa minoría de menos
del 20% de la población, sino los de toda la población
de ese país.

13. El régimen de Pretoria es inhumano. Ha conti
nuad') con arrogancia violando flagrantemente los
principios de la Carta y varias resoluciones de las
Naciones Unidas, ofendiendo nuestra interpretación
colectiva de los principos democráticos que incluyen
el derecho de representación. Ha cometido atrocidades
innumerables contra la mayoría no blanca de Sudá
frica. El recuerdo de Sharpeville, cuando el régimen
de Pretoria asesinó sin piedad a manifestantes pací
ficos, y el de la muerte de los mineros de Carle
tonville está todavía muy fresco en nuestras mentes.
y mientras nuestros corazones sufren, tenemos
siempre presente que el régimen de Pretoria no ha
cambiado sus procedimientos sino que, de hecho, se
ha vuelto más firme en su negativa de los derechos y
libertades fundamentales de la enorme mayoría del
pueblo dé Sudáfrica, utilizando brutalmente la fuerza
cada vez que el capricho lo mueve a proceder de esa
manera.
14. Han existido aquí d"'~ escuelas de pensamiento
en cuanto a la cuestión de la representación de Sudá
frica. Algunos han manifestado que Sudáfrica debe
continuar en la Organización en la esperanza de que
con el tiempo prevalecerá la sabiduría frente a las actt
tudes y acciones de las autoridades de Pretoria.
Pero nosotros decimos - es decir, la Organización
de la Unidad Africana (OUA) y los autores del pro
yecto de resolución, y estamos convencidos de ello 
que ha llegado el momento de que el Consejo de Segu
ridad resuelva la cuestión de las credenciales de
Sudáfrica. Asimismo, creemos que ha llegado también
el momento de que el régimen de Sudáfrica sea con
denado al ostracismo.
15. Quisiera señalar a los que sostienen la primera
escuela de pensamiento, vale decir, los que creen en el
mantenimiento y la subsistencia del régimen de Preso
ría, los diversos pronunciamientos adoptados por la
Asamblea General respecto de esta cuestión. En 1970,
el Sr. Hambro, Presidente del vigésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General, dijo:

H ••• llego a la conclusión de que un voto en favor de
la enmienda significaría, de parte de esta Asamblea,
una muy enérgica condena de la política seguida por
el Gobierno de Sudáfríca, También constituiría una
advertencia a ese Gobierno, tan solemne corno puede
ser una advertencia de este tipo." 1

16. Esta advertencia ha sido hecha por todos los
Presidentes de la Asamblea General desde 1970. Puede
decirse que la fórmula Hambro se ha convertido en un
tratamiento usual frente a la cuestión de las creden
ciales de la delegación de Pretoria.

17. En el ínterin, los proponentes del apartheid, con
su arrogancia conocida, han descartado esta adverten
cia y han seguido practicando su política de supre
macía racial. Podemos preguntamos ¿cuánto tiempo
puede seguir la Asamblea sintiéndose satisfecha con
estas meras advertencias al régimen de Pretoria?

18. Al pedir que se condene al ostracismo al Gobierno
de Sudáfrica estamos convencidos y creemos ~ue tal
medida no sólo aislará aun más a ese régimen, sino
que también lo obligará a un cambio que debió
haberse hecho ya hace mucho en ese país, porque en
el actual mundo de interdependencia ninguna nación,
grande o pequeña, rica o pobre, puede permitirse el
lujo de vivir aislada.

19. La continuada ocupación ilegal de Namibia, desa
fiando abiertamente todas las resoluciones de las
Naciones Unidas, es suficientemente grave como para
justificar una revisión inmediata de las actuales rela
ciones entre esta Organización y Sudáfrica.
20. Al presentar este proyecto de resolución, solici
tamos a esta Asamblea que tome una decisión grave
que exige un valor extraordinario. No dudamos que
esa decfsión establecería un precedente y quizá podría
atemorizar a algunos. Pero es un deber sagrado de
esta Organización y una obligación para nosotros,
como Miembros de ella, tomar una decisión de este
tipo en defensa de los ideales y principios de la Carta
de las Naciones Unidas. Unicamente adoptando esta
determinación, que habrá de constituir un precedente,
podremos justificar verdaderamente, y sólo así lojusti
ficaremos, la existencia de esta Organización.
21. Sr. OGBU (Nigeria) (interpretacián del inglés):
Sr. Presidente" en pocos días más, el Ministro de
Relaciones Exteriores de mi país le rendirá el merecido
homenaje que ud. merece.

22. En esta oportunidad, quiero recordar que la cues
tión de la validez de las credenciales de la delegación
que envía aquí el régimen de Pretoria ha sido consi
derada por la Asamblea General durante casi un
decenio. En varias ocasiones la Asamblea ha recha
zado esas credenciales, la última vez hace sólo pocos
meses, con motivo del sexto período extraordinario
de sesiones que tuvo lugar en abril y mayo de este año
[resolución 3200 (S-VI)].

23. No se trata de si esta es una delegación que ha
sido enviada aquí pe • "égimen de Pretoria, sino de
saber si tiene derech, h ocupar el asiento reservado
en esta Asamblea a Sudáfrica, país ubicado en la parte
meridional de Africa con una población de más de
20 millones de habitantes, que tiene derecho a estar
representado adecuadamente en los foros interna
cionales. Se trata asimismo de determinar si las cre
denciales de esta delegación del régimen de Pretoria
pueden aceptarse como válidas a la luz de las dispo
siciones de la Carta de las Naciones Unidas, que esta
blecen claramente las obligaciones de los Estados
Miembros.

24. La Asamblea General no sólo ha rechazado las
credenciales de la delegación del régimen de Pretoria
en el pasado, sino que ha declarado, por la resolución
3251 G (XXVIII), adoptada en el anterior período de
sesiones, que "el régimen sudafricano no tiene derecho
a representar al pueblo de Sudáfrica". La Asamblea
General también solicité de los organismos espe
cializados y de las organizaciones intergubemamen
tales que negasen 19, participación del régimen de
Sudáfrica en tales organismos. En la resolución 3151 D
(XXVIII), la Asamblea pidió al Comité Especial del
Apartheld que presentara un íníorme sobre las viola
ciones de la Carta de las Naciones Unidas y de las
resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de



39. Al rechazar las credenciales del régimen de Sudá
frica simplemente corregimos una anomalía; no aho
gamos la voz del pueblo de Sudáfríca,

40. Dejemos que la voz de los movimientos de libe
ración, que son los representantes genuinos de la
inmensa mayoría del pueblo de Sudáfrica, se escuche
fuerte y clara en los foros internacionales. Dejemos
que la voz de todos aquellos sudatrícanos que detes
tan el racismo y defienden los propósitos y príncí
pios de las Naciones Unidas se escuche en esta sala.
Sólo entonces cumpliremos con nuestra obligación de
asegurar la realización de los propósitos y principios

22488. _ión - 30 denptlen¡bn de 1974 261

Seguridad por el régimen sudafricano a fin de consí- del Sur y sigue cometiendo agresión contra ese Terri-
derar otras medidas. El Comité Especial, del que me torio. Ha violado abiertamente las sancionesoblígato-
cabe el honor de ser el actual Presidente, terminó su rías impuestas por el Consejo de Seguridad en contra
informe el viernes pasado y dentro de pocos días lo del régimen racista minoritario ilegal de Salisbury.
tendrán en su poder las distintas delegaciones". 33. ¿Cómo puede entonces esta Asamblea o cualquier
25. La Asamblea General adoptó también, en el vigé- Estado Miembro aceptar a este régimen como vocero
simo octavo período de sesiones, una Convención de uno de los "Estados amantes de la paz" que
Internacional sobre la Represión y el Castigo del "estén capacitados" y "se hallen dispuestos" a cum-
Crimen de Apartheld [resolución 3068 (XXVIII)]. plir las obligaciones contenidas en la Carta de las
No es necesario que se recuerde a los miembros de Naciones Unidas?
esta Asamblea que el régimen de Pretoria es el inventor 34. El problema no es tanto una cuestión de proce-
y el principal practíeante del apartheld, que ha sido dimientc o incluso de derecho, sino más bien una
condenado repetidamente por la Asamblea como un cuestión de lógica y de moralidad.
crimen de lesa humanidad.

"35. Debo confesar que mi delegación se sintió un
26. Por lo tanto, la Asamblea General no puede tanto sorprendida al ver que incluso en este período de
hacer menos en este período de sesiones que rechazar sesiones la Comisión de Verificación de Poderes no fue
las credenciales de la delegación enviada porel régimen unánime en su recomendación y que algunos Estados
de Pretoria, como recomienda la Comisión de Verifi- Miembros tienen reservas al respecto. Se nos dice
cacíón de Poderes, y decir a los representantes de que algunos Estados Miembros quieren que se acepten
este régimen que no tienen derecho a ocupar el lugar las credenciales del régimen de Pretoria porque man-
de Sudáfrica mientras tal régimen no sea represen- tienen relaciones diplomáticas con dicho régimen. Lo
tativo de todo el pueblo sudafricano y continúe único que puede declarar mi delegación al respecto es
perpetrando el crimen del apartheid, que ya es bastante con decir que esos Estados man-
27. El régimen de Pretoria ha inventado la teoría tienen relaciones diplomáticas con el régimen de Preto-
racista de que la gente blanca de Sudáfrica consti- ria en contravención de las peticiones de la Asamblea
tuye una nación separada y que la gran mayoría de la General. ¿Deben además tratar de imponer a los
población de ese país constituye varias naciones en la representantes de ese régimen en esta Asamblea?
forma decidida por el régimen blanco. Ha declarado 36. También se nos dice que era sensato que la Asam-
que solamente los blancos pueden estar representados blea aceptase a los representantes del anterior régi-
en el Parlamento y en el Gobierno. La inmensa mayo- men de Portugal y que, por lo tanto, la Asamblea
ría de la población sólo puede aspirar a las migajas debiera aceptar a la delegación del régimen de Preto-
que le lanza el régimen blanco o buscar su destino en ría. Mi delegación no puede entender la lógica de ese
las parcelas que se les han asignado en los bantus- argumento. Nosotros rechazamos el derecho delo régi-
tanes, men colonial de Lisboa a representar a Guinea-Bis..
28. Este régimen ha dicho con toda claridad que es un sau, Angola o Mozambique, y pensamos que todos
régimen de los blancos y no de todos los habitantes los Estados Miembros reconocerían "que los cambios
de Sudáfríca. ¿Cómo puede entonces esta Asamblea Q positivos se lograron debido a la lucha de los pueblos
cualquier Estado Miembro aceptarlo como represen- de los territorios coloniales, apoyados por esta Asam-
tante de la totalidad de Sudáfrica? blea y por muchos Estados Miembros, y no debido
29. Sabemos que por primera vez el régimen de Pre- a que algunos Estados Miembros se negaron a tomar
toria ha enviado aquí a algunas personas de orígenes medidas contra el régimen colonial y lo colmaron de
raciales distintos como integrantes de la delegación. amistad y ayuda material en sus políticas criminales.

37. Esto me recuerda la historia de un anciano Sena-
30. Como ya lo he dicho en otras oportunidades, no dor a quien en una recepción se le saludó diciéndole
quisiera criticar a las pocas personas que han demos- que él tuvo que haber visto muchos cambios durante
trado cierta debilidad en el curso de esta ardua y larga su mandato como funcionario público. Respondió:
lucha en pro de la libertad en Sudáfrica y que han "Sí, y he estado en contra de todos ellos".
transado con ese régimen. Pero sí quisiera señalar a la
atención de la Asamblea el hecho de que esas perso- 38. Esperamos que las delegaciones que apoyaron al
nas no tienen derecho a votar para "el Parlamento en anterior régimen de Portugal estudiarán las lecciones de
Sudáfrica; no pueden ser miembros del Parlamento o los recientes acontecimientos y de los errores pasados
del Gobierno; no pueden ni siquiera pasar una noche y reorientarán sus políticas. No me gustaría decir "se
cerca del Parlamento en Ciudad del Cabo o en las ofi- los advertí".
cinas gubernamentales en Pretoria sin un permiso espe..
cial del régimen blanco.

31. Dejémoslos que vuelvan con el convencimiento
de que esta Asamblea y esta Organización no van a
aceptar la discriminación en base al color de la piel, sino
que redoblarán sus esfuerzos para abolir el racismo y
la discriminación racial.

32. El régimen de Pretoria ha continuado su ocu
pación ilegal de Namibia desafiando las resoluciones
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General,
así como la opinión consultiva de la Corte Interna
cional de Justicia'. Ha enviado sus fuerzas a Rhodesia
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la Comisión de Verificación de Poderes al rechazar las
crede~ciales de los representantes del régimen de
Pretoria. Hace cuatro años, en el vigésimo quinto

. período de sesiones [/882a. sesiónL mi delegación
tomó la iniciativa de lanzar un reto directo, poniendo
en tela de juicio las credenciales de la delegación de
Sudáfrica, Al repetir ese reto en forma consistente
desde esa ocasión, midelegación no ha estado haciendo
una protesta simbólica. Creemos, como muchas otras
delegaciones, que las Naciones Unidas no pueden
aceptar en un pie de igualdad con los otros Estados
Miembros a los representantes de la minoría blanca
de Sudáfrica. Este grupo, como todos sabemos se
apoderó del poder en una forma ilegal e injusta, fi~ de
mantener sojuzgada a la mayoría africana mediante la
política inhumana de apartheid, A lo largo de los años,
la comunidad mundial ha presenciado esta ocupación
ilegal del poder a través de la eliminación del derecho
de sufragio de la población no blanca, derecho que
figuraba en la Constitución de la Unión Sudafricana.
Una vez que los no blancos quedaron sin poder para
defenderse a través de los canales normales, se pre
paró el escenario para la imposición del apartheid y la
implantación del Estado policial que defiende la
estructura de ese sistema.

48. No podemos aceptar en las Naciones Unidas a
los representantes de este grupo minoritario de 4 millo
nes, que ha excluido a una mayoría de 17 millones, de
desempeñar su papel legítimo en la administración
de los asuntos de su país y de participar con todo
derecho en los beneficios económicos y sociales, sobre
todo porque se sabe que esto responde a la teoría de la
superioridad racial de un grupo sobre otro.

49. La aceptación en el pasado de los representantes
del régimen de Pretoria ha afectado la credibilidad
en las Naciones Unidas y ha minado sus principios
fundamentales. La participación en la Organización
significa por lo menos que se aceptan y se defienden
los derechos humanos fundamentales, que se debe
mantener la dignidad de la persona humana y que se
deben asegurar los mismos derechos a los hombres y a
las mujeres. En el futuro habrá que pensar si la
presencia en las Naciones Unidas de los llamados
representantes de Sudáfrica significa una burla de estos
principios.

50. Sucesivos gobiernos del Partido Nacionalista han
sido claramente advertidos del pensamiento de las
Naciones Unidas en cuanto a su burda violación de
los derechos económicos, políticos y sociales de la
mayoría de la población sudafricana. Dicho régimen ha
tenido amplio tiempo para modificar su política racista
aceptando la justicia social, pero desde los primeros
días de la Organización la cuestión del racismo en
Sudáfrica ha continuado preocupando profunda
mente a las Naciones Unidas. Existen numerosas reso
luciones condenatorias al respecto aprobadas a lo largo
de los años, y todos los órganos principales de la
Organización han puesto de manifiesto dicha preocu
pación. También los organismos especializados
comparten el consenso mundial sobre la naturaleza
delllplII'theid. Su condena de esta política ha obligado
a Sudáfrica a retirarse de la mayoría de esos orga
nismos. En los últimos años, diversos Presidentes de
la Asamblea General han interpretado el rechazo de las
credenciales de los representantes del régimen de
Pretoria en el sentido de una advertencia solemne al

de las Naciones Unidas en Sudáfrica, en interés de
todo el pueblo sudafricano, independientemente de
raza, color o credo.
41. La Asamblea ya ha hecho una serie de adverten
cias categóricas al régimen de Pretoria en cuanto a las
credenciales de su delegación. No puede seguir
simplemente repitiendo esas advertencias sin tomar
ninguna acción, si quiere que no se pierda la fe en
ella. Debe tomar ahora nuevas medidas en este Decenio
de la lucha contra el racismo y la discriminación
racial, que se inició ellO de diciembre de 1973
[resolución 2919 (XXVlJ)]. Debe invitar al Consejo de
Seguridad a examinar la situación teniendo en cuenta
los Artículos 3 a 6 de la Carta.

42. Quiero recordar que hace casi 12 años, en la
resolución 1761 (XVII) de 6 de noviembre de 1962, la
Asamblea General pidió al Consejo de Seguridad que
tomase medidas apropiadas para lograr que Sudáfrica
cumpliese las resoluciones de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad sobre la cuestión del
apartheid y que, de ser necesario, considerase "Ia
aplicación del Artículo 6 de la Carta".

43. El propio Consejo de Seguridad, en su resolución
181 (963), de 7 de agosto de 1963, declaró que la
política racial de Sudáfrica era, "inconsecuente con
los principios de la Carta de las Naciones Unidas y
contraria a sus obligaciones como Estado Miembro de
las Naciones Unidas". Esta declaración la repitió en
sus resoluciones 182 (1963) de 4 de diciembre de 1963
y 191 (1964) de 18 de junio de 1964.

44. En su última resolución sobre el apartheid, la
resolución 311 (1972), que fue aprobada en Addis
Abeba el 4 de febrero de 1972, el Consejo de Seguri
dad condenó nuevamente al régimen sudafricano por
continuar su política de apartheid "en violación de
sus obligaciones en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas" y decidió "como cuestión de urgencia, exa
minar los métodos para resolver la actual situación
creada por la política de apartheld del Gobierno de
Sudáfrica" .

45. Han pasado más de dos años desde que se aprobó
esa resolución y ya es hora de que el Consejo de
Seguridad considere nuevamente la cuestión. Mi
delegación cree que ha llegado el momento de que la
Asamblea invite al Consejo de Seguridad a que cumpla
sus obligaciones en virtud del Artículo 6 de la Carta,
teniendo en cuenta las reiteradas declaraciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad en el
sentido de que el régimen sudafricano ha violado las
obligaciones que le impone la Carta.
46. Quisiera terminar haciendo un llamamiento a
los miembros del Consejo de Seguridad que hasta
ahora han impedido que se tomen medidas en contra
del apartheid para que reconsideren su actitud a la luz
de las continuas violaciones de la Carta por el régimen
sudafricano y de sus propias obligaciones como
miembros del Consejo de Seguridad. Insto a esos
miembros, y ciertamente a todos los miembros de
esta Asamblea, a que voten unánimemente en favor del
proyecto de resolución presentado en forma tan admi
rable por la Ministra de Relaciones Exteriores de
'Uganda y que figura en el documento A/L.731, que la
delegación de Nigería se honra en patrocinar.

47. Sr. HUSSEIN (Sornalia) tlnterpretacíán del
inglés): Mi delegación celebra la decisión tomada por
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Gobierno sudafricano para que ponga término a su
política racista.

51. Todas estas resoluciones y advertencias de la
comunidad internacional han encontrado oídos sordos.
Mi delegación considera que, frente a esta intran
sigencia, la Asamblea General debe obrar para preser
var la credibilidad en las Naciones Unidas y forta
lecer la validez de sus principios. El rechazo de las
credenciales de la delegación sudafricana una vez más
este año constituye un paso tomado en esta dirección,
pero esta decisión no debe convertirse en mera forma
lidad: debe dársele un valor práctico. Las Naciones
Unidas deben dejar en claro que sólo aceptarán a los
representantes de la mayoría de la población sudafri
cana.

52. Mi delegación también mira más allá de la cues
tión de las credenciales de los representantes del
régimen de Pretoria. Creemos que la naturaleza
extraordinaria de la situación en Sr-táfrica y la ame
naza que plantea su existencia a la paz regional e
internacional indican que es necesario que el Consejo
de Seguridad reexamine las relaciones entre las
Naciones Unidas y el régimen de Pretoria.

53. En primer lugar, es innegable que la magnitud y
la severidad de las violaciones de los derechos huma
nos en Sudáfrica constituyen una mancha para nuestra
civilización. Pocos Estados pueden sostener que en sus
países existe una sociedad perfecta, pero en ninguna
parte fuera de Sudáfríca se ha expandido la injusticia
bajo los principios del racismo hasta convertirse en
filosofía del Gobierno.

54. La mayoría de los Estados Miembros considera
que el apartheld forma parte de la categoría de crímenes
contra la humanidad, Se recordará que esta categoría
fue caracterizada y establecida en el derecho inter
nacional por el Tribunal de Nuremberg, que incluyó
la deportación y la esclavización de los pueblos. Todas
estas son condiciones que' sufren los no blancos en
Sudáfrica, a través del proceso de separación forzosa
de las razas.

55. En la Declaración con ocasión del vigésimo quinto
aniversario de las Naciones Unidas [resolución 2627
(XXV)], que describió las actitudes, realizaciones y
fracasos de la Organización, se condenó el apartheid
como crimen contra la conciencia de la humanidad.
Recientemente, el juicio de la comunidad mundial
sobre el apartheid se vio ilustrado por la adopción de
la Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen del Apartheid [resolución 3068
(XXVIJI)] en un organismo de derecho internacional.
Las Naciones Unidas han decidido hace tiempo que al
tratar el apartheid y las consecuencias de esta política
la Organización puede proceder al margen de las res
tricciones normales que impone la Carta relativas a la
intervención en cuestiones de jurisdicción interna.
Los juicios de la comunidad internacional sobre el
apartheid recalcan la validez de esta opinión. Pero el
apartheid no es un asunto que interese exclusivamente
a la República de Sudáfrica. La exportación de esa
política a Rhodesia del Sur y su imposición al pueblo
de Namibia - por el que las Naciones Unidas tienen
una responsabilidad especial - ha tenido graves
consecuencias sobre la paz y la seguridad y sobre la
autoridad de las Naciones Unidas y de la Corte Inter
nacional de Justicia. A su constante violación de la
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autoridad de las Naciones Unidas respecto del pro
blema del apartheld, Sudáfrica agrega su desdén hacia
la Organización mundial y la Corte Internacional de
Justicia a través de su ocupación ilegal de Namibia.
Los ocasionales intentos realizados por la adminis
tración sudafricana de Namibia con miras a encubrir las
violaciones de derechos humanos que son normales en
el Territorio han demostrado, una y otra vez, carecer
de todo sentido. Es claro que sólo si las Naciones
Unidas asumen su responsabilidad en relación con el
Territorio será posible asegurar la realización de las
aspiraciones del pueblo namibiano de libre determi
nación e independencia.
56. El desafio más grave de Sudáfrica a la auto
ridad de las Naciones Unidas reside en sus flagran
tes violaciones de las únicas sanciones obligatorias
impuestas por el Consejo de Seguridad: las dirigidas
en contra del régimen ilegal de Rhodesia del Sur. La
cooperación militar, social y económica de Sudáfrica
con el régimen de Smith completa este panorama de
cínico incumplimiento del derecho internacional.
57. No es posible pasar por alto la real amenaza a la
paz regional e internacional que plantea la situación de
Sudáfrica. En 1964 un Grupo de Expertos creado por el
Consejo de Seguridad, informó acerca del peligro de
una conflagración racial previsible como resultado de
la política racista de Sudáfrica". Actualmente, cuando
las luchas de liberación del pueblo del Africa meri
dional son más resueltas y exitosas, el peligro de
un conflicto de esa naturaleza se encuentra mucho
más cercano. En un mundo dividido ideológicamente,
los conflictos regionales plantean la posibilidad de
una conflagración internacional con todas sus terri
bles consecuencias. Ha llegado el momento de encarar
con urgencia iniciativas audaces que eviten esos
peligros.

58. El Consejo de Seguridad es el único que puede
adoptar decisiones acordes con las violaciones de los
derechos humanos y de los preceptos legales interna
cionales de que es culpable Sudáfrica. Sólo el Consejo
de Seguridad puede brindar una base adecuada a las
condenas y advertencias que han sido pasadas por alto
por Sudáfrica durante los últimos 25 años. Unica
mente la acción del Consejo de Seguridad puede fran
quear la barrera de arrogancia que el régimen minori
tario ha establecido en su derredor.

59. Mi delegación espera que la Asamblea General
comprenda claramente su deber de solicitar del Con
sejo de Seguridad el examen urgente de la situación en
Sudáfrica y sus repercusiones y que, a la luz de sus
conclusiones, revise las relaciones entre Sudáfrica y las
Naciones Unidas.

60. Sr. RAHAL (Argelia) (interpretación del fran
cés): No demoraré a la Asamblea General analizando
detalladamente el informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes. Me limitaré a señalar nuestra satis
facción por ver que, al fin, este año el informe refleja
fielmente los sentimientos y la voluntad no sólo de la
Asamblea General, sino también de la comunidad inter
nacional en su conjunto. Nos felicitamos por el hecho
de que este año la Comisión de Veriticación de Poderes
haya actuado como debería hacerlo siempre, como un
fiel reflejo de la Asamblea General.

61. El proyecto de resolución A/L.731 evidentemente
no necesita defensa. Menos aun requiere ser explicado,
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ya que constituye el trámite natural de un proceso
que la Asamblea General viene desarrollando desde
hace muchos años. Las innumerables conde
nas - cuyo carácter se ha hecho innegablemente
universal - de la política de apartheid practicada por
el Gobierno de Sudáfrica no han producido efecto
alguno sobre esta política ni h~;'l inducido a ese
Gobierno a modificar su forma de concebir la admi
nistración de Sudáfrica. El rechazo de las credencia
les de la delegación de Sudáfrica, reiterado durante
varios períodos de sesiones, había permanecido como
una decisión platónica y sin ningún efecto práctico.
La Asamblea General no podía seguir tolerando tal
menosprecio de su voluntad claramente expresada y de
decisiones aprobadas por una mayoría que les confiere
innegable importancia. La comunidad internacional
ya no podía tolerar que uno de sus miembros, que
se había adherido a los principios de la Carta de
las Naciones Unidas y había aceptado el compromiso
de respetar los principios y I~ filosofía de la Organi
zación, se comportara, obstinada y constantemente,
de manera tan opuesta a esos mismos principios.

62. Por lo tanto, era necesario que, para no cambiar
de criterio y para manifestar su apego real a Jos
principios que ha proclamado, la Asamblea General
tomara nuevas medidas que permitieran dar a conocer
al Gobierno de Sudáfrica su voluntad de proseguir su
acción hasta obligarlo finalmente a renunciar a su
política de apartheid y a adaptar sus acciones a los
principios de la comunidad internacional.

63. El proyecto de resolución sometido hoy a la
Asamblea se ajusta a los principios de la Carta.
También se ajusta al procedimiento resultante de los
principios de ésta y de los del reglamento en la inter
pretación que se les ha dado hasta ahora. Cuando la
Asamblea apruebe este proyecto de resolución, corres
ponderá al Consejo de Seguridad asumir sus respon
sabilidades, que son las que le reconoce la Carta y
que, en la actualidad, le reconoce la propia Asamblea
General.
64. En el proyecto de resolucíón se pide al Consejo
de Seguridad que examine las relaciones entre las
Naciones Unidas y Sudáfrica. Se trata de una solicitud
muy amplia que no puede limitar el marco de las deci..
siones del Consejo de Seguridad y que, por lo tanto,
le concede una amplia latitud al mismo para que
adopte las medidas que considere necesarias para hacer
respetar, finalmente, la voluntad de la comunidad
internacional.

65. Muchas delegaciones, al discutir este problema
así como otros, sostienen que nuestra Asamblea Gene
ral y el propio Consejo de Seguridad deberían dar
prioridad al deseo de esta Organización de ser univer
sal y de tener muy en cuenta en todo momento el
principio de la universalidad. Nosotros también tene
mos conciencia de la necesidad de respetar el carácter
universal de esta Organización y, tanto desde esta
tribuna, como desde otras, hemos tenido la oportuni
dad dé exigir que se aplique y respete el principio
de la universalidad de nuestra Organización. Pero,
también es claro para nosotros que no se trata de la
universalidad a cualquier precio; no se trata de lograr
la universalidad olvidando el respeto de los princi
pios de la Carta; se trata de una universalidad fun
dada en los principios de la Carta, en principios
sanos y humanitarios simplemente.

66. Para terminar mi intervención, deseo decir desde
esta tribuna que el grupo de los países no alineados
apoya plenamente el proyecto de resolución A/L.731.

67. Sr. RAMPHAL (Guyana) (interpretación del
inglés): Sr. Presidente, habrá otra oportunidad en la
que pueda hablar con mayor detenimiento en cuanto
a su elección como Presidente de esta Asamblea 'j
sobre los servicios que su predecesor, el Sr. Benites,
ha prestado. He aceptado su invitación para hablar esta
mañana como representante que hace uso de la pala
bra en nombre de los países de la comunidad del
Caribe, los Estados Miembros de las Bahamas, Bar
bados, Granada, Jamaica, Trinidad y Tabago y, natu
ralmente, Guyana.

68. El problema que nos ocupa ahora, así como la
decisién que habrá de tomarse respecto al informe de
la Comisión de Verificación de Poderes, en el que se
recomienda el rechazo por parte de la Asamblea
General de las credenciales de la delegación de Sudá
frica, es una cuestión sumamente seria. Suponiendo,
como lo hago, que la Asamblea, al igual que en el
pasado, acepte el informe de la Comisión de Veriñ
cación de Poderes, me referiré primeramente al pro
yecto de resolución que acaba de presentar la Minis
tra de Relaciones Exteriores de Uganda.

69, Al hablar desde esta tribuna hace seis años, en
el vigésimo tercer período de sesiones [/680a. sesión],
dije, en nombre de Guyana, que Sudáfrica había demos
trado su incapacidad moral de seguir siendo Miembro
de esta Organización. El plazo que ha transcurrido
no ha venido sólo a fortalecer ese criterio y a dar una
respuesta colectiva a ello de parte de la comunidad
internacional sino a hacer que ello sea más obligatorio
que nunca. El régimen sudáfricano ha seguido apli
cando su política perniciosa de upartheid con toda la
brutalidad que entraña y ha añadido la contumacia a
la inmoralidad, extendiendo esta intolerable política al
territorio internacional de Namibia.

70. Conocedora de los principios de la Carta y del
carácter explosivo de una crisis racial mundial,
las Naciones Unidas han rechazado y condenado el
apartheid durante los últimos años y han pedido al
régimen de Sudáfrica que abandone esa política racista.
Como un ultraje y una afrenta para la sensibilidad
de la humanidad, el apartheid ha sido aborrecido por
la inmensa mayoría de los pueblos de! mundo y esta
Asamblea ha declarado que es un crimen de lesa
humanidad. En cuatro oportunidades, durante los
últimos cuatro años' - es decir, por lo menos en los
últimos cuatro períodos de sesiones - la propia Asam
blea ha prestado una atención especial a la posición
de Sudáfrica en esta Organización al examinar los
informes de la Comisión de Verificación de Poderes.
En cada ocasión el voto sobre el rechazo de las cre
denciales de la delegación de Sudáfrica fue consi
derado por la Asamblea como una condena vehemente
de la política del Gobierno de Sudáfrica y, en cada
oportunidad, la Asamblea hizo una advertencia
solemne a ese Gobierno.

71. El régimen sudafricano no ha atendido estas
advertencias; por el contrario, ha seguido en su actitud
desañante sin atender las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas sobre apartheid, Ha compli
cado esa actitud agresiva con respecto a la juris
prudencia de la Corte Internacional de Justicia
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con su contumaz negativa a reconocer la aut ridad de
esta Organización en cuanto a Namibia y con su
abierto y flagrante incumplimiento de las sanciones
obligatorias contra Rhodesia.
72. A la luz de esta incontrovertible evidencia,
¿habrá alguna voz en la comunidad internacional que
pueda elevarse en desafio ante esa condena de Sudá
frica, la cual, como Miembro de esta Organización y
de acuerdo a lo que dice el Artículo 6 de la Carta, ha
"violado repetidamente los Principios contenidos en
esta Carta"?
73. Ha llegado el momento de una acción decisiva
en este enjuiciamiento. La persuasión y los lIama
mientos no han valido de nada. Hemos tenido bas
tante de parte del régimen de Sudátríca. Una actitud
de apaciguamiento sólo puede dañar la causa de las
relaciones internacionales. Hacer otra advertencia, por
muy solemnemente que lo hagamos, desde el punto
de vista de nuestra delegación significaría una abdica
ción de nuestra responsabilidad ante la ley, ante la
Carta de las Naciones Unidas y podría disminuir la
fe.que los pueblos del mundo tienen en esta Organi
zación.
74. El proyecto de resolución A/L.131 no trata espe
cíficamente sobre la acción a ser tomada contra Sudá
frica. Al pedir al Consejo de Seguridad que examine
las relaciones entre la Organización y Sudáfrica,
dicho proyecto nos permite, a través del proceso cons
titucional prescripto, iniciar una acción que debió
haber sido tomada hace mucho de acuerdo con lo
previsto en el Capítulo 11 de la Carta, para actuar
adecuadamente frente a un Estado que la ha violado
persistentemente y ha infringido abiertamente los pre
ceptos deia Declaración Universal de Derechos
Humanos.
75. El proyecto de resolución cuenta con el apoyo
decidido de nuestras delegaciones del Caribe y de los
pueblos de nuestra región del mundo. Estamos orgu
llosos de encontrarnos entre sus patrocinadores. Ins
tamos a todos los Estados Miembros a que en forma
categórica y sin reservas se pronuncien a su favor y,
con una sola voz, expongan este ultraje a la huma
nidad.

76. Sr. KELANI (República Arabe Siria) (interpre
tación del árabe): Es muy asombroso, en este mundo
contemporáneo - y especialmente en el seno de esta
Organización que ha estructurado su Carta sobre los
principios de la equidad, de la igualdad entre los
pueblos, del derecho a la autodeterminación de los
pueblos, de la abolición de la discriminación bajo
todas sus formas y, en particular, la discriminación
racial- que encontremos aquí, entre los represen
tantes del mundo entero, a la delegación de un
Gobierno que no representa al pueblo del país que
gobierna; se trata del Gobierno de Sudáfrica.

77. Este Gobierno no representa más que a una
pequeña minoría de elementos extranjeros no africa
nos; es una minoría colonialista que ha ocupado
Sudáfrica y que se ha implantado allí. Ella ha estable
cido un gobierno ilegal violando, por lo tanto, el
derecho a la autodeterminación de más de 15 millones
de africanos que forman parte de la población de ese
país. El Gobierno de la delegación que ocupa aquí
el puesto de Sudáfrica sin ningún derecho continúa

'practicando su política de discriminación racial.

78. Hace solamente diez días [2236a. sesión] el repre
sentante de ese Gobierno pidió aquí que la cuestión
del lipartheld no fuera inscrita en el programa del pre
sente período de sesiones de la Asamblea General,
pero a pesar de esas objeciones fue aprobada la inclu
sión de ese tema. Al rechazar esta solicitud de la
delegación del régimen de Sudáfrica, la Asamblea
condenó al régimen en cuestión de un modo absoluto,
al punto que ha rehusado aceptar las credenciales
de los representantes de este régimen en varias
oportunidades, desde 1971 hasta hoy.
79. Estas sucesivas posiciones adoptadas por la
Asamblea General no ha" sido tomadas de manera
arbitraria. El Gobierno de Sudáfrica ha sido condenado
en varias oportunidades por su violación de los prin
cipios de la Carta y de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, y ello a pesar de todas las
advertencias y condenas contenidas en las resolu
ciones de la Asamblea General adoptadas en el curso de
los años, a pesar de las sanciones que han sido
impuestas a Sudáfrica en el plano internacional, y
también a despecho de las diferentes posiciones
adoptadas por la mayor parte de los países del mundo
ante ese régimen.

80. Sin embargo, este Gobierno no ha renunciado
a la práctica del apartheid; ha violado el párrafo 2 del
Artículo 1 de la Carta, privando al pueblo de Sudáfrica
de su derecho a la autodeterminación al limitarlo a la
minoría colonialista blanca. Igualmente ha violado el
párrafo 3 de este mismo Artículo 1, al obstinarse en
aplicar la política de apartheld , negando a sus ciuda
danos su derecho legítimo a gozar de las libertades
fundamentales, puesto que aplica la discriminación
racial - una discriminación fundada en el color - y
violando así, por tal política, la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos. Por todas estas razones ha
llegado la hora de que la Asamblea' General pida la
aplícacíón del Artículo 6 de la Carta. Conviene enco
mendar esa cuestión al Consejo d~ Seguridad invitán
dolo a reexaminar las relaciones existentes entre las
Naciones Unidas y el régimen de Sudáfrica.

81. La delegación de mi país desea que el proyecto
de resolución que tenemos ante nosotros, presentado
por un gran número de países, incluida Siria, sea
aprobado por la Asamblea General, a fin de que ello
sirva de lección a todos aquellos que quisieran violar
los princíplos de la Carta y de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos.

82. Sr. PETRIé (Yugoslavia) (interpretación del
inglés): Durante una cantidad de años el régimen
racista de Sudáfrica ha violado deliberadamente todas
las normas morales, legales y políticas de la humanidad
contemporánea, haciendo caso omiso de las disposi
ciones fundamentales de la Carta de las Naciones
Unidas, así como de numerosas decisiones de la Asam
blea General y de sus órganos.

83. No tengo la intención - y estoy seguro de que
no es necesario - de hacer referencia en detalle a la
política siniestra ni a las medidas represivas del régi
men nazi de Sudáfrica, ya' que no solamente los
Estados Miembros de la Organización, sino la opinión
pública mundial en su conjunto, tienen pleno conocí..
miento de ello. Lamentablemente, debemos observar
que el régimen racista de Sudáfríca, condenado de la
manera más enfática por la mayoría de los Estados
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Miembros de las Naciones Unidas, recibe ayuda y antes de hacerlo, estimoque resulta apropiado presen-
apoyodealgunos círculosinfluyentes, por loque puede tar unaenmiendaal proyectode resolución que ha sido
mantenerse en el poder. Sin embargo, la lucha de los sometido a esta Asamblea.
pueblos oprimidos en la parte meridional del Africa . 90. Alguien podríapreguntarpor qué no espero hasta
se robustece y logra día a día nuevos éxitos. Es el final. No lo hago porque advierto que mi enmienda
seguro que los pueblos oprimidos - todos esos tieneque ser traducidaa los idiomas de trabaio. Por lo
pueblos y, en especial,el deSudáfrica - pronto logra- tanto, quiero asegurar a mi colega de Cuba que no
rán su derecho inalienable a la libre determinación, tengo objecionesque formular a lo que quiere decir y
la libertad y la independencia. debo excusarme por plantear esta cuestión de orden
84. Acogemos con beneplácito la decisión de la cuandoya se habíaanunciado su nombre paraocupar la
Comisién de Verificación de Poderes, que estamos tribuna.
seguros será confirmada en el día de hoy por la Asam- 91. Necesitamos claridad en nuestras resoluciones,
bien General por una gran mayoría, de no reconocer y no sólo dejarlas libradas a las modalidades del
las credenciales del régimen sudafricano, porque Consejo de Seguridad, cuando sabemos muy bien que
el mismo representa únicamente a la minoría blanca. dichoórganopuede ejercerel veto mediante unode sus
La decisión de no reconocer las credenciales del miembros permanentes, hacíendc que todas las
régimen ilegal de Sudáfrica ha confirmado plenamente recomendaciones enlanadas de esta Asamblea sean
la madurez política y moral de la Organización y la anuladas. ¿Cuál es el propósito de aprobar resolu-
fecha de su decisión es importante en la lucha contra clones que no van a ser puestas en práctica"
el apc,rtheic/. 92. Naturalmente, estamos poniendo de mani~e~to
8S. Sehan formulado numerosas advertencias, llama- nuestradesaprobación porla forma enque la Repubhca
dos y requerimientos en las Naciones Unidas a los de Sudáfrica dirige su política y me aventuro a decir
reaccionarios de Sudáfrica. Se les ha dado un buen que se trata de una república con un público líml-
número de oportunidades para que modifiquen su tado; es una república de una minoría. Algunos
política. Pero el régimen de Pretoria ha rechazado podrían decir aquí que hay muchas dictadurasque son
esto de un modo constante, y continúa violando los miembros de las Naciones Unidas. ¿Y qué pasa con
principios y decisiones de la Organización. Creo que ellas? Esta es una pregunta discutible y debemos
ya es tiempo de que nuestra Organización pase de las proceder con cautela respecto a los pasos que adopta"
palabras a loshechosyaplique, comocuestió!' ~rgente, mas y la manera que actuamos, con miras al futuro.
todas las medidas concretas en contra del regimen de Pero aquí se trata de una recomendación concreta
Pretoria que las Naciones Unidas están autorizadas respecto al apurtheld,
a adoptar de acuerdo con la Carta. 93. Si yo hubiera redactado este proyecto de reso-
86. El pueblo y el Gobierno de Yugoslavia, en con- lución, con todo el respeto debido a sus patrocina-
sonancia con su política de apoyo a la lucha en pro dores _ y siempre dejo de lado el nombre del país
de la libre determinación, la libertad y la índepen- que represento, de tal manera que pueda contribuir
dencia de todos los pueblos y países y en contra de humildemente con lo que estimo son propuestas cons-
la opresióny dominación extranjeras, exige una acción tructivas _. no habría mencionado la declaración
urgente de lacomunidad ínternaaíonal. Nos oponemos Universal de Derechos Humanos, en cuyoelaboración
en forma resuelta a todo aplazamiento de medidas tuve el honor de participar en el Palais de Chaillot,
concretas debido a maniobras de procedimiento que hace 25 años, porque los derechos humanos se ven
estén encaminadas a una postergación y a salvar a los violados todos 105 días. La Carta se ve violada todos
reaccionarios de Sudáfrica. los días. Pero aquí hay una discriminación específica
87. Como autores del proyecto de resolución pro- que ha sido discutida año tras año desde que se fun-
puesto, estamos seguros de que la gran mayoría de los daron las Naciones Unidas. No se trata simplemente
otros Estados Miembros de nuestra Organización lo de un derecho humano. Están en juego el valor y la
apoyará plenamente. Confiamos en que el Consejo de dignidad de la persona humana, con independencia
Seguridad, al considerar el problema de Sudáfrica, del color de la piel.
tendrá en cuenta la posición de la Asamblea Ge!'eral 94. Por lo tanto, después de haber hecho una especie
y las obligaciones que le han sido confiadas en Virtud de prefaciorespectoa mi enmienda, espero que resulte
de la Carta, en su condición de órgano principal más fácil a la Asamblea comprenderla. Ha sido cuida-
encargado de salvaguardar la paz y la seguridad, y dosamente redactada, procurando no diluir en forma
que adoptaráuna decisión responsable, concreta y fun- alguna el tema que es objeto del proyecto de reso-
dada en nuestros principios, es decir, que finalmente lución. En verdad, lo robustece y no permite que en el
aprobará medidas eficaces contra el Gobierno de un futuro caigamos en la trampa de que cualquier míem-
Estado Miembro que ha violado todas las decisiones bro pueda venir a esta tribunapara decir que talo cual
tomadas hasta ahora por las Naciones Unidas. país viola la Carta y los derechos humanos y que,
88. El PRESIDENTE (interpretocíán del francés): por tanto, debe ser suspendido en sus derechos o
El próximo orador en mi lista es el representante expulsado. Se trata de algo muy meditado, porque
de Cuba. pero antes daré la palabra al representante año tras año los miembros de esta Asamblea, incluso
de la Arabia Saudita, quien la ha pedido para plantear cuando la Organización contaba c,?n .muchos me~o~,
una cuestión de orden. unánimemente reprocharon a Sudáírica por persistir

en esta políticade cpartheid,89. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) tinterpretoctán
del lnglés): He pedido la palabra para plantear una 9S. Simplemente porque la piel de la mayoría es
cuestión de orden, porque espero que no ha de negra, esa mayoría no tiene voz alguna. Este es un
pasar mucho tiempo antes de que votemos. Pero precedente que nunca podría establecerse en otros
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países sin repercusiones y sin derramamientos de
sangre. Es asombroso que el pueblo de SlIdáfrica haya
sido tan dócil. Nosotros no queremos derramamíentos
de sangre; no queremos ser testigos de actos sangrien
tos; pero tampoco queremos adoptar una actitud de
complacencia con respecto a lo que debiera o no
debiera hacerse.
96. A continuación figura mi enmienda, que debiera
añadirse como párrafo 2 de la parte dispositiva:

"Insta al Gobierno de Sudáfrica, a la espera de la
decisiónque puedatomar el Consejode Seguridad en
virtud de la recomendación contenida en el párrafo
precedente y teniendoen cuenta que Sudáfricarepre
senta a la minoría blanca sin que su Gobierno haya
intentado determinar cuál es la voluntadde la mayo
ría negra, a que tome inmediatemente medidas
radicales para rectificar una situación anómala."

97. Esta es la última oportunidad para que Sudáfrica
rectifique esta situación anómala, pendiente de una
decisión por parte del Consejo de Seguridad, con
el fin de que no se use injustamente el veto, lo
cual haría de nosotros el házme reír de la comunidad
mundial. Enviar al Consejo de Seguridad un proyecto
de resolución puede ser como una pelota de tenis
que va al Consejo de Seguridad y del Consejode Segu
ridad a la Asamblea. Esto afectaría a la honorabilidad
de esta Organización.

98. Le doy las gracias, Sr. Presidente, por haberme
permitido presentar el e texto y, de nuevo, pido excu
sas a mi colega el re¡ resentante de Cuba y a otros
representantes que habían inscrito sus nombres en la
lista. Pero pensé que era imperioso que leyese este
texto, porque si lo presentaba más adelante, podría
haberse dicho que era demasiado tarde para conside
rarlo.

99. Sr. ALARCÓN (Cuba): Durante años, la Asam
blea General ha discutido la situación imperante en
el territorio de Sudáfrica y, en particular, las flagrantes
violaciones de la Carta, de la Declaración Universal
de Derechos Humanos y de las propias decisiones de
esta Asamblea en 'aquel territorio por parte de un
régimen minoritario colonialista y racista, que no
sólo no representa a la población africana, a la que ha
impuesto un oprobioso régimen de explota.ción y de
segregación racial, sino que, por la propia Constitu
ción del régimen sudafricano, por su misma filosofía
política, nunca ha pretendido representar a aquella
población mayoritaria africana.

100. Esta Asamblea General ha manifestado de
manera reiterada y firme su criterio en contra de esa
política; ha urgido más de una vez a' régimen suda
fricano a ponerle fin; ha dado más de una vez a ese
régimen oportunidades para modificar su políticay para
alterarla de modo que concuerde con la opinión abru
madora de la comunidad internacional.

101. En años anteriores mi delegación ha expresado
su criterio con relacióna los informes que nos presenta
la Comisión de Verificación de Poderes, y hemos
señalamos ante esta Asamblea la necesidad de que esa
Comisión refleje en su examen de este tema del pro
grama el sentir y la opinión mayoritaria de los Miem
bros de esta Organización. Es por elloque, con mucha
complacencia, recibimos el informe que nos ha presen
tado este año, en el que la Comisión recomienda que

sean rechazadas las credenciales del régimen suda
fricano.
102. Bueno es indicar que, con esa recomendación,
la Comisión se está ajustando estrictamente a su
mandato y a su deber como órgano subsidiario de
esta AsambleaGeneral. En el pasado hemosescuchado
aquí objeciones a las decisiones de esta Asamblea
rechazando los poderes de Sudáfrica, sobre la base
de una interpretación restrictiva del mandato de la
Comisión de Verificación de Poderes. Es por ello que
subrayamos el hecho de que esa Comisión es un
órgano subsidiario de la Asamblea, que debe aplicar
lo que el reglamento establece para ella pero que
debe, además, guiarse por las directrices, la'! políticas
y las orientaciones que esta Asamblea soberanamente
leasigne. y, en efecto, el año último,el 14 de diciembre
de 1973, precisamente cuando conmemorábamos el
aniversario de la proclamación de la histórica Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, esta Asamblea General,
por el voto de 88 contra 7, decidió lo que sigue:

u Declara que el régimen sudafricano no tiene
derecho a representar al pueblo de Sudáfrica, y que
los movimientos de liberación reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana son los autén
ticos representantes de la abrumadora mayoría del
pueblo sudafricano" [resolución 3151 G (XXVIII)].

103. Es la opinión de mi delegación que, al adoptar
ese texto, la Asamblea General estaba decidiendo ya
que no aceptaría que el puesto correspondiente al
pueblo sudafricano siguiese siendo usurpado por un
régimen minoritario que ni lo representa ni pretende
representarlo, y que ese r-~esto, mientras perdurase la
actual situación en aquel territorio. debería corres
ponder a los representantes de los movimientos de
liberación reconocidos por la OUAque - afirmó la
Asamblea - "son los auténticos representantes de la
abrumadora mayoría del pueblo sudafricano".
104. Como la Comisión de Verificación de Poderes
tuvo ante sí unas credenciales que no procedían de
aquellos a quienes la Asamblea reconoció ya como los
representantes de aquel pueblo, sino que pertenecían
a quienes este órgano declaró como sin derecho a
representarlo, no tenía otra alternativa, para cumplir
con su obligación como órgano dependiente de esta
Asamblea, que rechazar las credenciales del régimen
sudafricano, puesto que la Asamblea, desde el año
anterior, había decidido que dicho régimen no tenía
derecho a representar a ese Miembro de las Naciones
Unidas.

lOS. Por ello, ro' delegaciónconfía en que esta Asam
blea, por abrumadora mayoría, consecuente con la
resolucíén antes citada y con la larga historia de repu
dio al apanheid y de rechazo a las prácticas discri
minatorias que impone la minoría colonial racista los
17 millones de africanos de aquel territorio, respal
dará decididamente el informe de la Comisión de
Veríñcaclé» de Poderes. Ello es más importante aun
este año, porque asistimos a un alza evidente en la
corriente antícoloníal que sacude al mundo y que
corresponde al criterio y al sentir de la inmensa mayo
ría de nosotros.

106. Fue con emoción y con júbilo que esta Asam
blea recibió hace sólo unos días a los representantes
del nuevo Gobierno de Portugal y que aplaudió con
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sinceridad las palabras pronunciadas por el Ministro
de Relaciones Exteriores de ese país, Sr. Mario Soares
[2239a. .\'t!SWII I cuando, en una histórica declaración
desde esta misma tribuna, condenó en nombre de su
Gobierno y de su pueblo la práctica del apurtheid,
107. Fue también con emoción que esta Asamblea re
cibió a los representantes del nuevo Estado Miembro.
Guínea-Bissau, símbolo de la larga luchade los pueblos
africanos contra la dominación colonial y la opresión
racista. Amboshechos - la caída del fascismo en Por
tugal y el ingreso de Guinea-Bissau en las Naciones
Unidas - son expresiones inequfvocas de que el colo
nialismo y el racismo no podrán continuar imponién
dose en el mundo y de que, en efecto, los esfuerzos
de esta Organización y las repetidasdeliberaciones que
han tenido lugar en esta sala durante años correspon
den, ellos sí, a la marcha de la historia, y que es
justo que esta Asamblea adopte decisiones aquí. por
que a la larga vemos cómo esa aspiración de la mayor
parte de la humanidad se plasma en realidades que
hoy comprobamos con júbilo.

108. Igualmente, mi delegación considera que ha
llegado la hora de que esta Asamblea y la Organiza
ción, en su conjunto, adopten medidas más enérgicas.
decisiones más definitivas para poner fin a la situación
que enfrentamos en el Africa meridional. Es par ello
que nos asociamos a los Estados africanos y a otros
miembros de esta Asamblea suscribiendo el proyecto
de resolución A/L.731, del cual Cuba debe ser con
siderada también como copatrocinadora, por el que se
pide al Consejo de Seguridad que "examine las rela
ciones entre las Naciones Unidas y Sudáfrica teniendo
en cuenta la continua violación por esta última de los
principios de la Carta y de la Declaración Universal
de Derechos Humanos".

109. Todos sabemos que la cuestión de las viola
ciones de esos derechos en Sudáfrica es quizás uno
de los temas más antiguos que ha tenido ante sí esta
Asamblea. Comenzó a tratarlo casi desde la funda
ción misma de esta Org~nización y lo ha venido
examinado de año en año. Cada examen, cada delibe
ración, cada resolución dirigida por esta Asamblea al
Gobierno de Sudáfrica transmitiéndole la opiniórl de la
inmensa mayoríade sus miembros constituía una opor
tunidadque la Asambleaestaba dandoal régimen racista
para que modificara la actual situación.

110. Si algo ha hecho esta Organización ha sido
brindar oportunidades al régimen racista para que
cambie su política; si algo le falta por hacer es
adoptar las posibilidades prácticas que la Carta con
fiere al Consejo de Seguridad para oblip't a ese
régimen a respetar la legislación internacional a este
respecto, para obligarlo a reconocer los derechos de
la población africana y para poner fin a una política
y a una situación que no sólo ha consthuldo y cons
tituye la negación de los derechos del pueblo africano
de Sudáfrica, sino una burla constante y permanente,
un desafIO sistemático, un rechazo sin pausas a la
opinión pública internacional y a los criterios que esta
Asamblea de año en año ha reafirmado.

J! l. Es por ello que no creemos que lo que esté en el
programa en este momento sea reiniciar un diálogo
con quienes lo han cerrado sistemáticamente por déca
das, sino exigir al Consejo de Seauridad que adopte
las medidas urgentes, necesarias y prácticas que la

comunidad internacional está exigiendo desde hace
años.

o 112. Sr. GROZEV (Bulgaria) (intcJl'pl'e,acióll del
"11.\'0): Como Presidente del grupo de paises socialistas
de Europa oriental, deseo expresar nuestro total
apoyo a las conclusiones y recomendaciones de la
Comisión de Verificación de Poderes [AI9779], que
recomienda que no sean aprobadas las credenciales
de la delegación de Sudáfrica corno representante del
régimen racista de Pretoria. No es esta la primera vez
que la Asamblea General rechaza las credencíales de
este régimen, teniendo suficientes argumentos para
hacerlo. El régimen de la minoría racista de Sudáfrica
prosigue violando flagrantemente la Carta de las
Naciones Unidas y sus principios y persiste en la
políti'la de apurtheid y de discriminaclón racial, que
ha sido rechazada por la humanidad.

113. Las Naciones Unidas han adoptado numerosas
decisionespor lasque se exigeal Gobiernode Sudáfrica
que ponga fin a esta política y otorgue el derecho a
la libre determinación y a una independencia verda
dera y genuina al pueblo de Namibia. Sin embargo,
el régimen de Pretoriacontinúa pasando totalmentepor
alto la voluntad y las decisiones de esta Organización.
Precisamente por esta razón el régimen racista de Pre
toria no puede ni tiene el derecho de proclamar que es
el representante de la población indígena de Sudá
frica, que constituye la abrumadora mayoría de los
habitantes de ese país. A base de estas considera
ciones, las delegaciones de los países de Europa
oriental apoyan el proyecto de resolución A/L.731 Y
expresan su convencimiento de que ha de ser adoptado
por la Asamblea General.

114. Sr. SHEBEL (República Socialista Soviética de
Ucrania) (interpretación del 1'11.\'0): Sr. Presidente,
al hablar por primera vez en este período de sesiones
de la Asamblea General deseo expresarle, en nombre
de la delegación de la República Socialista Soviética
de Ucrania, que nos sumamos a las numerosas
palabras de bienvenida que le han sido dirigidas.
Nuestra delegación manifiesta su especial satisfacción
por el hecho de que sea ud., un hijo del heroico
pueblo de Argelia, un pueblo que ha hecho una gran
contribución a la lucha por la libertad e indepen
dencia de los pueblos coloniales, quien haya sido ele
gido Presidente de este período de sesiones. Le desea
mos pleno éxito en sus funciones.

115. La delegación de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania apoya el proyecto de resolución, que
pide al Consejo de Seguridad que "examine las rela
ciones entre las Naciones Unidas y Sudáfrica teniendo
en cuenta la continua violación por esta última de los
principios de la Carta y de la Declaración Universal
de Derechos Humanos". Creemos que esta proposi
ción es justa y oportuna y está perfectamente funda
mentada.

116. La cuestión de la política de apartheid seguida
por el Gobierno racista de Sudáfrica ha sido objeto
de constante preocupación y ansiedad por parte de la
opinión pública y de todas las fuerzas progresistas del
mundo. Asimismo, también constituye motivo'de
atención en muchos foros internacionales y, princi
palmente, en las mismas Naciones Unidas. Desde los
primeros días de su existencia, esta Organización se
ha ocupado de este problema. A lo largo de los años
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se hanadoptado numerosas resoluciones que contienen
llamamientos al Gobierno de Sudáfrica para que cese
en la política universalmente condenada de apartheld .
Sin embargo, a pesar de todos esos llamamientos efec
ruados por las Naciones Unidas, este régimen racista
ha persistido con obstinación en su política criminal
de apartheld, sometiendo a millones de africanos a la
forma más cruel de sufrimiento, humillación, esclavi
tud y opresión.
117. El régimen racista de Sudáfrica es inhumano.
Ese puñado de colonos blancos han explotado y opri
mido despiadadamente a millones de habitantes de
Sudáfrica. Por lo tanto, como otros oradores lo han
dicho, es totalmente correcta la decisión adoptada en el
último período de sesiones de la Asamblea General,
en el sentido d~' que el régimen de Sudáfrica no tiene
derecho a representar al pueblo de Sudáfrica, y que los
movimientos de liberación reconocidos por la OUA
son los auténticos representantes de la abrumadora
mayoría del pueblo sudafricano.
118. Es evidente que el papel fundamental en la lucha
por la liquidación del racismo y el apartheid corres
ponde a los pueblos oprimidos de Sudáfrica y a sus
movimientos de liberación. Las Naciones Unidas
tienen el deber de hacer todo lo que esté a su alcance
para ayuda!' en esta lucha. Por lo tanto, resulta per
fectamente natural que las Naciones Unidas, en sus
resoluciones sobre apartheid aprobadas en anteriores
períodos de sesiones de la Asamblea General, hayan
pedido a los gobiernos y a las organizaciones nacio
nales e internacionales que tomaran medidas más
efectivas contra el Gobierno de Sudáfrica.
119. La RSS de Ucrania apoya firmemente la lucha
de los pueblos coloniales en pro de la libertad y la
independencia, y como miembro del Comité Especial
contra el Apartheid en forma permanente ha estado en
favor de la eliminación de los vestigios de los regí
menescoloniales y de la erradicación de todas las mani
festaciones del racismo y del apartheid .

120. Basándonos en este enfoque, apoyamos de todo
corazón la propuesta de que el Consejo de Seguridad
revise las relaciones que existen entre las Naciones
Unidas y Sudáfrica. En nuestra opinión, la aprobación
del proyecto de resolución que contiene esta propuesta
sería una medida concreta que reflejaría la determi
nación de las Naciones Unidas de hacer todo lo que
está a su alcance para cumplir con su deber ante los
pueblosque languidecen bajoel dominiode los racistas.
Sin duda alguna, esta medida promovería la intensifi
cación de la lucha que libran las fuerzas progresistas
en el Africa meridional contra las políticas inhumanas
del apartheid,

121. De conformidadcon su obligacióninternacional,
la delegación de la RSS de Ucrania votará en favor
del proyecto de resolución A/L.731. Además, nuestra
delegación apoya de todo corazón la recomendación
de la Comisión de Verificación de Poderes en el sen
tido de no reconocer las credenciales de la delega
ción del régimen racista ilegal de Sudáfrica.

122. Sr. JAIPAL (India) (interpretación del inglés]:
La cuestión que examinamos hoy se refiere a la repre
sentación del Estado Miembro de Sudáfrica y no a si
Sudáfrica debe continuar como Estado Miembro de las
Naciones Unidas. Las credenciales que hemos recibido
proceden del régimen de Pretoria con respecto a sus

representantes. Por supuesto, éstos pueden represen
tarse a sí mismos, pero evidentemente ellos no repre
sentan al pueblo de Sudáfrica, cuyo 80% no tiene
derecho a votar y esté sujeto a la cínica dectrina del
apartheid como base de la Administración.

123. La Asamblea General, en su resolución 3151 G
(XXVIII), se pronunció sobre la ilegitimidad del
régimen de Pretoria. De esa decisión se desprende
ciertamente que ahora debemos rechazar las creden
ciales de ese régimen para representar a Sudáfrica.

124. Es absurdo sugerir, como algunos lo han hecho,
que no hay ningún criterio para tratar la cuestión de
las credenciales y que lo único que necesitamos es
asegurarnos, como si fuéramos un puñado de buró
cratas, de que las credenciales han sido firmadas por
el jefe de Estado o de gobierno o por el ministro
de relaciones exteriores. Estamos examinando una
cuestión política y no se necesita ningún criterio para
tomar una decisión. El proyecto de resolución Al !L,.731,
que patrocina la India, pide al Consejo de Seguridad
que revise las relaciones de las Naciones Unidas
con el régimende Pretoria en Sudáfrica. En el curso de
tal revisión, el Consejo de Seguridad debe tomar en
cuenta la situación anómala en Namibia. Este Territo
rio se halla bajo el control administrativo de las
Naciones Unidas, pero el régimen de Pretoria les ha
impedido desempeñar sus funciones. Namibia sigue
estando baio la ocupación ilegal del régimen de Preto
ria, y este solo hecho exige la más severa acción contra
ese régimen de conformldad con la Carta.

125. El régimen de Pretoria ha tenido tiempo más
que suficiente para enmendar su actitud. No lo ha
hecho y no hay ningún indicio de que lo hará en un
futuro cercano. La enmienda de la Arabia Saudita
tiene por supuesto muy buenas intenciones, pero
me temo que no será escuchada por el régimen de
Pretoria. En estas circunstancias, esperamos que
todos los miembros reconozcan rápidamente esta situa
ción sin esperanzas y apoyen el proyecto de resolu
ción que es tan oportuno, tan adecuado, tan necesa
rio y que está de acuerdo con la Carta de las Naciones
Unidas.

126. ~r. GARCfA ROBLES (México): Mi delegación
ha tenido innumerables oportunidades de expresar su
condena de la política de apartheid y de la conducta
de Sudáfrica en muchos otros casos, de los que el
más patente es el de Namibia, tanto en la Comi
sión Política Especial como en el plenario. Me limitaré
a recordar lo que düimos en 1970 durante el vigésimo
quinto aniversario de la Organización:

.. A mi delegación le parece innecesario insistir
en que las Naciones Unidas y los organismos espe
cializados han probado hasta la saciedad que la
política de apartheid es un mal que afecta a todos
aquellos que participan en su aplicación. Ha traído
para todos los habitantes de Sudáfrica. y no sólo
para los de origen africano, fatales consecuencias
como el establecimiento de un Estado policíaco y la
creación de un desarrollo. económico impropio
y desequilíbrado, que hace mofa 'te los principios
de desarrollo que todv ei resto del mundo procura
seguir, porque se nata de un desarrollo que se
hace sólo con la explotación y misericordia de una
mayoría a la que se priva, por.principio, de toda
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repetirlas en este debate. En su párrafo 22, el Mani
fiesto sobre el Africa meridional" dice:

"No se debería permitir al Gobierno de Sudá
frica, que hasta niega el propio concepto de la
unidad de la raza humana, seguir consolidándose
merced a las relaciones de amistad que mantiene
en el plano internacional."

y de allí, eomo el propio Manifiesto en el mismo
párrafo lo establece, se llega a la conclusión, que mi
delegación considera ineludible, de que - y cito el
Manifiesto - ."Sudáfrica debería ser excluida de los
organismos especializados de las Naciones Unidas,
y aun de la propia Organización."

"Mi delegación insiste en que ha llegado el
mom~nto de extender el ostracismo aplicado a Sudá
{rica en otros organismos especializados a las propias
Naciones Unidas, y cree que ello debe tener lugar
en este vigésimo quinto aniversario, porque es una
contradicción patente que sigamos predicando la
igualdad entre todos los seres humanos y que acepte
mos como uno de los Estados Miembros en pleno
ejercicio de sus derechos la presencia de la Repú
blica de Sudáfrica, que se funda en la constante y
persistente violación, como política nacional, de esta
igualdad que es la base de nuestra Organización.

".La delegación de México cree que es indispen
sable llevar a cabo lo previsto en el Manifiesto sobre
el Africa meridional, y aplicar en las propias
Naciones Unidas el ostracismo, hasta que el
Gobierno de Sudáfrica acate los principios que todos,
con su sola excepción, aceptamos como natural con
secuencia de la esencia común del hombre."

130. ¿Cuál sería ese procedimiento? Ya entonces
quedó también explicado:

"" La Carta prevé, en su Artículo 5, la suspen
sión de un Estado Miembro que haya sido objeto de
acción preventiva o coercitiva por parte del Consejo
de Seguridad. Esta suspensión, sin privarlo de nin
guna de sus obligaciones, sí lo priva del ejercicio
de los derechos y privilegios inherentes a su
calidad de Miembro."

131. En cuanto a las condiciones previstas en el
Artículo citado, se encuentran plenamente satisfechas
en el caso de Sudáfrica. En efecto:

."La República de Sudáfrica ha sido objeto de una
acción coercitiva por parte del Consejo de Seguridad,
como es la contenida en las resoluciones 181 (1963)
y 282 (1970). Ha sido asimismo objeto de una acción
preventiva del Consejo, como es la que establece su
resolución 182 (1963), en los párrafos 6 y 7 de la parte
dispositiva. Por ello mi delegación cree fundada
mente que no hay obstáculo alguno para que la Asam
blea, en uso de las facultades amplísimas que se
encuentran establecidas en el Artículo 11 de la Carta,
pida al Consejo de Seguridad que considere una
recomendación que, fundada en el Artículo 5 de
la Carta, suspendería a la República de Sudáfrica
en el ejercicio de los derechos y privilegios inhe
rentes a su calidad de Miembro."

132. A la luz de lo que acabo de recordar y que
- repito - señalamos desde 1970, reiterando lo que
habíamos expresado en 1969, mi delegación acoge con
profunda satisfacción el proyecto de resolución

oportunidad de gozar de los beneficios que su tra
bajo aporta al Estado al que pertenece."

Más adelante, dijimos en esa misma ocasión:

"Es también indiscutible que la política de
apartheid ha seguido extendiéndose y que las
muchas resoluciones adoptadas por la Asamblea
General han resultado inútiles. Las leyes llamadas de
upartheid, en Sudáfrica desde hace una década se
han convertido en más duras y más represivas. Uno
de los más grandes diarios de este país, The Christian
Sclence Monitor, publicaba recientemente el costo
en sufrimiento humano que significa la imposición
de la política de apartheid, ,..

"'En el período comprendido desde mediados de
1968 a mediados de 1969, casi medio millón de per
sonas fueron presas, o sea, uno en cada 40 indivi
duos, lo cual significa que en un día cualquiera
había en Sud áfrica más de 88.000 personas presas,
~e las cuales más del 95% eran africanas.

"Huelga decir que, en su gran mayoría, esas
condiciones las motivaron las violaciones a las leyes
de apartheid, En ese período fueron ejecutadas
en Sudáfrica 84 personas, lo que significa casi la
mitad de las ejecuciones judiciales que han tenido
lugar en el mundo."s

127. Sin embargo, a pesar de esa nuestra invariable
posición, nos hemos visto obligados el año último en
el vigésimo séptimo período de sesiones [214Ia. se
sión], a abstenemos cuando se votó una enmienda al
informe de la Comisión de Verificación de Poderes.
Este año, muy a nuestro pesar y por escrú-ulos jurí
dicos que a mi delegación le parecen sumamente respe
tables, nos veremos obligados a adoptar una posición
análoga en lo que atañe al informe de esa Comisión.

128. Pero nosotros creemos que hay otro procedí
miento para conseguir el propósito que nos es ~ -mún
a todos. Ese otro procedimiento es el que se encuentra
delineado en el proyecto de resolución A/L.731, por el
que no sólo votaremos a favor sino para el cual mi
delegación se permitiría someter, si ello contara con la
anuencia de sus autores, una enmienda que lo vigo
rizase y lo hiciese todavía mejor para la obtención de
la finalidad buscada. A este respecto, diré unas cuan
tas palabras de explicación tomándolas también de esa
misma intervención de 1970, en la que se recordó una
sugerencia concreta que había sido presentada por
México en 1969. Dijo mi delegación en 1970:

"' ... hay otros medios previstos por la Carta cuya
aplicación, sin duda, sería más benéfica para la Orga
nización y, cree mi delegación, ,ejercería mayor
presión sobre Sudáfrica para adelantar el día en que
ponga fin a una política universalmente conde
nada."S

129. ¿Cuáles eran esos medios en que pensábamos?
Lo explicábamos en esa misma ocasión, en los siguien
tes términos:

"El año pasado, al tratarse el tema intitulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Unidad Africana: Manifiesto sobre el
Africa meridional" [tema 106 del programa], mi
delegación adelantó algunas ideas que, bien fundadas
en la Carta, le parecen aún las más oportunas para
que la Organización actée en contra de la política
de apartheld, PQr creerlas pertinentes, me permitiré
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A/L.731 Y se permite sugerir la conveniencia de las
siguientes enmiendas.
133. El único párrafo de la parte dispositiva que
actualmente tiene el proyecto de resolución pasaría
a ser el párrafo 1. Después de la palabra "examine",
se agregaría "con carácter urgente". De manera que
el comienzo del párrafo diría así: "Pide al Consejo
de Seguridad que examine con carácter urgente las
relaciones ... ". Se agregaría a continuación un pá
rrafo 2, que podría tener la siguiente redacción:

"invita al propio Consejo de Seguridad a que, al
realizar ese examen, considere la conveniencia de
recomendar a la Asamblea General, de acuerdo
con el Artículo 5 de la Carta, la suspensión inme
diata de Sudáfrica en el ejercicio de los derechos y
privilegios ínherentes a su calidad de Miembro de
las Naciones Unidas."

134. Corno Io dije al principio, mi delegación está
persuadida de que este sería el procedimiento más
eficaz para conseguir, de acuerdo con la Carta, el
propósito que - estoy seguro - nos es común a
todos.
135. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Para formular una moción de cierre del debate tiene la
palabra el representante del Senegal.

136. Sr. FALL (Senegal) (interpretación del fran
cés): Sr. Presidente, el jefe de mi delegación, que hará
uso de la palabra dentro de tres días, tendrá oportu
nidad de manifestar su opinión y la de mi país acerca
del honor que .la Asamblea General ha conferido a
Ud. al elegirlo para desempeñar la Presidencia del vigé
simo noveno período de sesiones. Por el momento
me limitaré a referirme al tema que me ha llevado a
solicitar el uso de la palabra.

137. Este debate ha durado demasiado. Pedimos
disculpas a las delegaciones de aquellos países cuyos
ministros de relaciones exteriores debían intervenir
esta mañana. Sin embargo, estimamos necesario que
este debate se celebrase. Consideramos que ya se ha
expresado todo IQ que cabía decir acerca de este
problema, que no hay nada más que agregar y que ha
quedado sentada la opinión de la Asamblea. Por este
motivo solicitamos, en virtud de las disposiciones del
artículo 75 del reglamento, el cierre del debate.
Además del cierre inmediato del debate, solicitamos
que, antes de que se levante la sesión, la Asamblea
vote el inforem de la Comisión de Verificación de
Poderes y el proyecto de resolución A/L.731, que
hemos presentado en nombre del grupo africano.

138. En lo concerniente al proyecto de resolución,
debo señalar dos hechos a la atención de la Asamblea.
Hemos escuchado la presentación de' una enmienda
formulada por el representante de la Arabia Saudita
[supra, párr. 96]. Solicitamos del Sr. Baroody que
tenga a bien retirar esa enmienda, que no cuenta con
nuestra aprobación. Si la mantuviera lamentablemente
tendríamos, que votar en contra. Sin embargo, espero
que no nos veamos obligados a hacerlo y que el repre
sentante de la Arabia Saudita nos evite el doloroso y
desafortunado deber de oponernos a él.

139. En cuanto a la enmienda o, mejor dicho, la
sugerencia - ya que si mi interpretación es correcta,
el representante de México no ha presentado una
enmienda formal- que acabamos de escuchar, debo

confesar que ya hemos pensado en esa posibilidad.
El primer proyecto de resolución acordado por el grupo
africano contenía todo lo que el representante de
México expresó hace unos instantes. Habíamos coin
cidido en la necesidad de que el Consejo de Seguridad
se reuniera con carácter urgente y contemplara la
puesta en práctica de las disposiciones del Artículo 5
de la Carta. Sin embargo, tras profundas reflexiones,
estimamos que sería más oportuno y cortés con res
pecto a los miembros del Consejo de Seguridad evitar
atarles las manos y dejar que ese órgano, acorde con su
sabiduría, adopte libremente la decisión que considere
más conveniente acerca de la presencia de Sudáfrica
en las Naciones Unidas.
140. En el Consejo de Seguridad hay representantes
del grupo africano. Contamos con amigos en ese
órgano. Les brindamos nuestra confianza, la misma
que tenemos en aquellos que no siempre nos dieron
pruebas de su amistad, Esperamos 'que, conforme a su
sabiduría, el Consejo de Seguridad tome en cuenta
plenamente las decisiones que la Asamblea General
adoptará a través de la votación que solicito.
141. El PRESIDENTE (tnterpretactán del francés):
Se ha formulado una moción de cierre del debate, de
conformidad con el artículo 75 del reglamento. De
acuerdo con dicho artículo, podrán hacer uso de la
palabra dos oradores que se opongan a la moción del
representante del Senegal. Deseo recordar que las
intervenciones deberán ajustarse estrictamente a la
moción de cierre del debate. Tiene la palabra el repre
sentante de Sudáfrica.
142. Sr. BOTHA (Sudáfrica) (interpretacián del
inglés): Evidentemente, esta es una tentativa enca
minada a impedir a que la delegación sudafricana
participe en este debate. Nos oponemos categórica
mente a esta moción, porque estimamos que se nos
niega un derecho que consideramos debemos ejercer.
Sin embargo, si esta moción se aprueba, pedimos que
se coloque nuestro nombre en la lista de oradores
que desean explicar su voto antes de la votación.
143. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Si no hay ninguna otra delegación que desee hablar
en contra de la moción de cierre del debate presen
tada por el Senegal, pasaremos a !a votación.

Por 103 votos contra 21 y 10 abstenciones, queda
aprobada la moción de cierre del debate.
144. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
De conformidad con el artículo 88 y antes de dar la
palabra al representante de Sudáfrica para una expli
cación de voto, doy la palabra al representante del
Senegal para una cuestión de orden.

145. Sr. FALL (Senegal) (interpretación del fran
cés): Voy a referirme de nuevo a la idea que presenté
anteriormente, según la cual este debate ha durado
demasiado. Me parece que el representante de Sudá
frica tiene la intención de hacer durar el placer. Esta
no es nuestra intención. Deseamos que cuando se rea
nude la sesión esta tarde los ministros de relaciones
exteriores que se han inscrito en el debate general
puedan hacer uso de la palabra. Por consiguiente,
deseamos que, antes de que se levante la sesión, el
debate sobre el primer informe de la Comisión de Veri
ficación de Poderes haya concluido. Esta es la razón
por la cual, basado en las disposiciones del artículo 72
del reglamento, solicito del Presidente que pida a la
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Asamblea que limite a un minuto el tiempo para hacer
uso de la palabra sobre una explicación de voto y que
haga que se respete esta limitación.
146. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
El representante del Senegal ha invocado la aplicación
del artículo 72 del reglamento, 'que prevé que dos
oradores pueden hablar en favor de su propuesta y
dos en contra. Deseo señalar a la atención principal
mente el hecho de que el representante del Senegal
ha solicitado una limitación de un minuto en cuanto 'al
uso de la palabra. Por consiguiente, es de desear que
los oradores se pronuncien en favor o en contra de la
propuesta que acaba de hacer.

147. Sr. OGBU (Nígeria) (lnterpretactún del inglés):
Son exactamente las 13.45 horas en mi reloj y algunos
de nosotros tenemos varias cosas que hacer. Creo
haber ya declarado que mi delegación apoya plena
mente la propuesta del representante del Senegal.
148. Sr. DRISS (Túnez) (interpretación del francés):
Apoyo la propuesta del representante del Senegal.

149. El PRESIDENTE (interpretación del francést:
Dos oradores se han pronunciado en favor de la pro
puesta del representante del Senegal y no hay ora
dores que deseen hablar en contra de la misma. Por
consiguiente, considero que existe un gran consenso en
favor de la propuesta del representante del Senegal
relativa a la limitación del tiempo para la explicación
del voto.

150. La propuesta del Senegal es muy explícita con
respecto a la duración de las intervenciones para expli
caciones de voto antes de la votación. Sobre este
punto específico he consultado a la Asamblea. Dos
oradores han hablado a favor, Nigeria y Túnez. He
consultado a la Asamblea General y parece que no
hay ninguna delegación.

151. Tiene la palabra el representante del Reino
Unido.

152. Sr. RICHARD (Reino Unido) (interpretacián
del inglés): Solamente deseo decir una o dos cosas.
Seré breve. .

153. Hemos estado aquí durante largo rato; hemos
escuchado algunos largos discursos y con todo respeto
diré que el representante de Nigeria no ha sido el más
corto de todos los oradores que hemos oído esta
mañana.

154. Tal como entiendo la propuesta del represen
tante del Senegal, se trata de que todos los oradores
en este debate, incluyendo a quienes hablen antes o
después de la votación para explicar su voto, deben
limitarse a un período de 60 segundos. Sólo puedo
describir esta propuesta como una total denegación
de algo en lo que mi país cree firmemente: el derecho
de defensa que tiene que tener toda persona si va a ser
condenada. En consecuencia, me opongo vigorosa
mente a la propuesta del representante del Senegal
presentada ante la Asamblea. Con todo respeto ...

155. Sr. FALL(Senegal)(interpretac:ión delfrancés}:
Pido la palabra para una cuestión de orden.

156. Sr. RICHARD (Reino Unido) (interpretación
del inglés): ¿Puedo tratar de responder al represen
tante del Senegal, ya que él ha hablado por lo menos
tres veces esta mañana?

157. Me parece muy simple la propuesta. Consiste
en esto: varios de los que hoy estamos en esta sala
y algunas naciones aquí representadas tienen opinio
nes con respecto a los asuntos que debe encarar la
Asamblea. Por lo menos hay dos enmiendas impor
tantes. Estoy hablando como representante de uno de
los paises que en el Consejo de Seguridad deben con si
derareste problema. Obviamente, se trata de un asunto
al cual hemos dedicado mucha atención. Del mismo
modo que los representantes de N igería, de Cuba, de
México o de Bulgaria, yo encontraría dificultoso pre
sentar, a nombre de mi país, lo que confio debería
ser un punto de vista razonable y coherente en el
limitado lapso de 60 segundos. Por lo tanto, me opongo
a esa proposición.

158. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Tiene la palabra el representante del Senegal para una
cuestión de orden.
159. Sr. FALL (Senegal) (interpretación del fran
cés): Pedí la palabra para una cuestión de orden en el
mismo momento en que el orador precedente estaba
en la tribuna. para recordarle que el debate se limitaba
solamente a la moción que presenté y no al debate
general. Si el representante del Reino Unido no está
convencido todavía de lo que piensa la Asamblea sobre
el apartheid , entonces creo que no hay nada más que
decir. Creo que no hay más sordo que el que no. , ,
quiere otr,

160. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Tiene la palabra el representante de Sudáfrica.
161. Sr. BOTHA (Sudáfrica) tinterpretacián del
inglés): Seré muy breve. ¡De qué farsa hemos sido testi
gos hoy! Hemos visto hoy negar a un país el derecho
a dirigirse a esta Asamblea. Me opongo categórica
mente a esta acción tan vergonzosa. Apoyo plena
mente las opiniones expresadas por el representante
del Reino Unido.

162. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
La Asamblea tiene ante sí una propuesta del Senegal
en conformidad con las disposiciones del artículo 72
del reglamento. Dos oradores - Túnez y Nigeria
han hablado en apoyo de ella; otros dos oradores,
también dentro de lo dispuesto en el artículo 72 - es
decir, los representantes del Reino Unido y de Sudá
frica - han hablado contra esa ella. Consultaré ahora a
la Asamblea sobre la propuesta.

163. Tiene la palabra el representante de la Arabia
Saudita par" una cuestión de orden.

164. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (interpreta
ción del inglés): Es muy obvio que esta Asamblea se
está volviendo superemotiva, por lo que no es atinado
tomar una decisión encontrándonos en tal estado.
Dejar algo sentado en estas condiciones podría ser .un
precedente que puede ser lamentado.

165. En vista de que yo, ante el pedido de mi buen
hermano y colega del Senegal, accedía retirar mi
enmienda al proyecto de resolución, a pesar de que
pensé que podía tener cabida allí - dicho sea de paso,
el Presidente dirá qué he hecho con esa enmienda 
ruego que, dado que tal procedimiento puede consti
tuir un precedente peligroso, él actúe con la misma
generosidad que yo tuve, y que el Presidente solicite
de los representantes que sean lo más concisos posible
en la explicación de sus votos. Yo estoy seguro que
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no ha de denegar este pedido mío. Si él no acepta,
no me enojaré, pero sabré cómo comportarme ~a
próxima vez. .,
166. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Tiene la palabra el representante del Senegal para una
cuestión de orden.
167. Sr. FALL (Senegaí) (interpretación del fran
cés): Dado que el representante de la Arabia Saudita
nos ha hecho una concesión tan gentil, resulta total
mente normal que ella sea correspondida. En conse
cuencia, haré un ligero cambio en la propuesta que
hice hace unos instantes. Si bien pienso que el represen
tante de Sudáfrica no necesitará más de un minuto para
venir a informal' a la Asamblea que su país mantiene
su política de apartheid, ya que es lo único que tendrá
que decirnos, propongo que cada orador hable hasta un
máximo de cinco minutos, quedando bien entendido
que si pudieran abreviar ese lapso, la Asamblea les
quedaría agradecida.
168. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Me parece que los llamamientos y las gentilezas aquí
intercambiadas podrían ahorrarnos una votación. En
consecuencia, doy la palabra al representante de Sudá
frica para que haga una breve explicación de su voto
antes de la votación sobre el informe de la Comisión de
Verificación de Poderes.
169. Sr. BOTHA (Sudáfrica) (interpretación del
inglés): Las opiniones de mi delegación respecto a la
cuestión de las credenciales son bien conocidas y docu
mentadas. Puedo resumirlas en la forma siguiente. Las
credenciales de Sudáfrica fueron emitidas en debida
forma, es decir, fueron firmadas por el Ministro de
Relaciones Exteriores y presentadas al Secretario
General el 16de septiembre de 1974,quien, de acuerdo
con su informe posterior de la Comisión de Verificación
de Poderes, las encontró en orden. Fueron presentadas
en la misma forma que se ha hecho desde que esta
Organización existe y por el mismo Gobierno. Por
consiguiente, no puede ponerse en tela de juicio que las
credenciales de Sudáfrica están en orden y deben ser
aceptadas.
170. El rechazo de las credenciales de un país en
forma ilegal y sin justificación perjudica la reputación
de esta Organización, establece un precedente que
amenaza los derechos de todos los Miembros en el
futuro - dado que cada país es sul generls en algunos
aspectos - y deroga el principio de la universalidad.
Asimismo, es la antítesis del concepto de esta Orga
nización, qU4.~ es de paz, conciliación, cooperación y
negociación.

171. En lo que se refiere al proyecto de resolución
A/L.731, diré brevemente que mi delegación se opone
al mismo en forma categórica. No creemos que el curso
de acción que se propone en ese proyecto de resolu
ción sea la forma en que esta Organización debe
tratar de resolver las disputas y diferencias de opi
nión. El proyecto de resolución amenaza llevar a una
confrontación y, por consiguiente, es contraprodu
cente. Estamos en una era de détente . Hemos visto los
resultados espectaculcres que se han logrado debido a
las negociaciones entre el este y el oeste. ¿Por qué no
se aplica el mismo enfoque a Sudáfrica?
172. El paso que se prevé en el proyecto de resolución
es un retroceso, y lamentamos que los países africanos
sean responsables de él. Nosotros también somos un

Estado africano. Deseamos vivir en armonía y coope
rar con otros Estados africanos. Nos complementa
mos unos a otros y tenemos mucho que ofrecernos
recíprocamente, así como mucho que ganar política,
social y económicamente de la comunicación entre
nosotros. Debemos reemplazar la confrontación estéril
por una cooperación fructífera. Por nuestra parte, esta
mos dispuestos a buscar y explorar las oportunidades
que permitan llegar a un entendimiento con el Africa.
Creemos que la política de comunicación y coopera
ción es esencial para el Africa si el continente ha de
heredar la grandeza que debe ser su destino.
173. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Acabamos de escuchar al último orador que deseaba
explicar su voto antes de la votación sobre el pro
yecto de resolución por el que se aprueba el primer
informe de la Comisión de Verificación de Poderes.
174. La Asamblea General votará ahora el proyecto
de resolución sometido verbalmente por el Presidente
de esa Comisión. Entiendo que la enmienda de México
fue una simple sugerencia a los autores y no se ha
presentado formalmente. Después de la votación
sobre el proyecto de resolución sometido por el Presi
dente de la Comisión de Verificación de Poderes, la
Asamblea General votará el proyecto de resolución
A/L.731, que ahora ha sido distribuido en una versión
revisada para actualizar la lista de los patsocinantes
[AIL.73I/Rev./). El representante de la Arabia Saudita
me ha informado que su enmienda se ha convertido
ahora en un proyecto de resolución'. En consecuen
cia, votaremos el proyecto de resolución A/L.731/
Rev.I antes de pronunciamos sobre el proyecto de
resolución presentado por el representante de la 'Ara
bia Saudita.

175. Se ha pedido votación registrada sobre el pro
yecto de resolución sometido verbalmente por el
Presidente de la Comisión de Verificación de Poderes.

Se procede II votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argen
tina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Bhután, Bulgaria, Birmania, Burundi, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, República Centroafri
cana, Chad, China, Colombia, Congo, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Dahomey, Yemen Democrático,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Granada, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán, Irak, Costa de
Marfil, Jamaica, Jordania, Kenia, República Khmer,
Kuwait, Laos, Líbano, Lesotho", Líbería, República
Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Malí, Malta, Mau
ritania, Mauricio, Mongolia, Marruecos, Nepal, Níger,
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Tri
nidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Emiratos> Arabes Unidos,
República Unida del Camerún, República Unida de
Tanzanía, Alto Volta, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia.

Votos en contra: Australia, Austria, Bélgica, Boli
via, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, Francia, Ale
mania (República Federal de), Islandia, Irlanda, Israel,
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Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Nicaragua,
Noruega, Portugal, Sudáfríca, Suecia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos
de América, Uruguay.

Abstenciones: Botswana, Brasil, Chile, República
Dominicana, Grecia, Guatemala, Honduras, Japón,
Malawi, México, Nueva Zelandia, Paraguay, España,
Venezuela.

Por 98 votos contra 23 y 14 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución (resolución 3206
(XXIX).
176. El PRESIDENTE (interpretación del francés).'
Daré ahora la palabra a aquellos representantes que
deseen explicar su voto después de la votación.

177. Sr. de GUIRINGAUD (Francia) (interpretadón
del francés): En mi calidad de representante del país
que ejerce en este momento la presidencia de la
Comunidad Europea, he pedido la palabra para expli
car el voto emitido por los nueve Estados que la
componen.
178. La actitud que hemos adoptado corresponde
exclusivamente a consideraciones de orden jurídico.
Comprobamos que, a falta de toda otra disposición,
las atribuciones de la comisión encargada de la verifi
cación de poderes de los representantes de los Estados
Miembros se limitan por el reglamento de la Asam
blea a verificaciones de hecho que no guardan relación
con la política de los gobiernos afectados. En estas
condiciones, dado que la Comisión no ha aceptado 10$
poderes de una delegación más que por razones que
nada tienen que ver con el reglamento de nuestra
Asamblea, no teníamos otra elección que la de votar en
contra del proyecto de resolución. En efecto, conside
ramos que una organización que no respeta su ley
fundamental, se convierte en una organización vulne
rable, en la que sus miembros corren el riesgo de ser un
día víctimas de su debilidad.

179. Los países de la Comunidad Europea compren
den y respetan los sentimientos que en esta tribuna
- durante el pasado período de sesiones, también en
el año en curso durante los trabajos de la Comisión
de Verificación de Poderes y en el transcurso de esta
sesión - han inspirado a numerosos representantes,
singularmente de Africa, al denunciar la política de
apartheid del Gobierno sudafricano. Nuestros países
comprenden y respetan esto, tanto más cuanto que los
gobiernos europeos, en numerosas oportunidades y de
la manera más clara - algunos de ellos muy reciente
mente, aquí mismo - han expresado su reprobación
con respecto a la llamada política de apartheid,

180. No creo que tengamos necesidad de reafirmar
más contrario nos parece a la obligación de respetar
universalmente "los derechos humanos" y "las
libertades fundamentales de todos, sin hacer distin
ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión"
que la Carta impone a los Estados Miembros, una
política que, bajo el pretexto del desarrollo separado,
llegó a establecer una diferenciación entre los hombres
en función del color de su piel.

181. ¿Es preciso que denunciemos una vez más no
solamente lo absurdo de este sistema, sino también las
tensíonese injusticias que provoca en Sudáfrica?
¿Es necesario que deploremos aquí la negativa al ejer
cicio de sus derechos cívicos a cerca de 17millones de

africanos? Esto es más que suficiente para que nos
opongamos, y ello debido a nuestras concepciones
'acerca de las relaciones entre los hombres y a las
'tradiciones democráticas de los nueve países de la
Comunidad Europea. No es necesario insistir al res
pecto.

182. Estamos convencidos de que nadie en esta
Asamblea ha de interpretar erróneamente el sentido de
nuestro voto.
183. Sr. SINGH (Nepal) (interpretación del inglés):
Seré muy breve. Votamos a favor del proyecto de
resolución teniendo en cuenta la opinión expresada por
el Sr. Hambro", Presidente del vigésimo quinto período
de sesiones, cuando se discutía el informe de la Comi
sión de Verificación de Poderes. Creemos que el
rechazo de las credenciales de Sudáfrica es una expre
sión de la condena vehemente de la política racista y
opresiva del régimen de Pretoria.

184. Sr. GONZÁLEZ ARIAS (Paraguay): El ar
tículo 27 del reglamento estatuye claramente la forma
de presentación de las credenciales y no hace falta
extenderse al respecto. Asimismo, es bien conocida la
opinión expresada durante el vigésimo quinto período
de sesiones de la Asamblea General por el Asesor
Jurídico de la Organización sobre la cuestión de las
credenciales",

\

185. Conforme a la letra de la disposición invocada
y con la opinión del Asesor Jurídico de las Naciones
Unidas, de ninguna manera corresponde a la Comisión
de Verificación de Poderes examinar si el gobierno
que emite las credenciales es o no representante legí
timo del pueblo del Estado Miembro. Si tal tesis se
aceptara, estaríamos burlando las claras disposiciones
arriba invocadas.

186. En base a lo dispuesto y fiel a su norma de
respeto a las disrosiciones legales, la delegación del
Paraguay se abstuvo en la votación del proyecto de
resolución porque, de haber votado afirmativamente,
hubiéramos contradicho nuestra tradicional posición
juridicista con arreglo a derecho y, de haber votado
negativamente, hubiéramos votado contra nuestras
propias credenciales y de otros muchos que las tienen
en orden.

187. Sr. FUENTES IBÁÑEZ (Bolivia): Mi delega
ción, consecuente con su oposición a la adopción por
la Comisión de Verificación de Poderes de decisiones
que exceden a su función específica, ha votado en
contra del proyecto de resolución. Nuestro voto está
fundado en las mismas razones de años anteriores;
esto es, en la más estricta sujeción por parte de la
Comisión a las facultades que le acuerda el artículo 27
del reglamento, que rige sus funciones. Nuestro voto
no implica forma alguna de solidaridad o tolerancia,
ni abierta ni disimulada, con las políticas racistas
frente a las cuales mi país, por tradición y por prin
cipio, se ha manifestado opuesto en todo tiempo y
circunstancia.

188. Sr. RAE (Canadá) (interpretación del inglés):
Deseo explicar el voto de la delegación canadiense
sobre las propuestas de fondo que se han presentado
esta mañana a la Asamblea General.

189. La delegación del Canadá votó en contra del
proyecto de resolución por el que se aprobó el primer
informe de la Comisión de Verificación de Poderes.
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192. Sr. EHSASSI (Irán) (interpretación del inglés):
Dado que en el debate de hoy ciertas cuestiones
sustantivas de procedimiento, así comoalgunos aspec
tos jurídicos de la política de apartheld seguida por
el Gobierno sudafricano no han quedado suñcíente
mente aclarados, mi delegación ha estimado necesa
rio explicar su voto.

191. Con estos antecedentes y teniendo en cuenta
estas consideraciones, la delegación canadiense apo
yará el proyecto de resolución A/L.731/Rev.l. Nos
oponemos vigorosamente, como lo declara el texto, a
la política de apartheld que practica el Gobierno de
Sudáfrica. Nos preocupa profundamente que el
Gobierno de ese país haya hecho caso omiso de los
llamamientos repetidos de la Asamblea General para
que modíñque tal política. Nuestro voto en favor del
proyectode resolución, que pide al Consejo de Seguri
dad la revisión de esta infortunada situación, no dis
minuye en nada la firme opinión canadiense de que
toda medida que aísle al Gobierno sudafricano de
la participación en esta Asamblea y de la exposición
directa a sus opiniones sólo reducirá nuestras posibi
lidades de lograr la modificación de la política a la que
nos oponemos tan resueltamente. Nuestro voto en
favor del proyecto de resolución A/L.731/Rev.l no
resta nada a esta posición, adoptada consecuente
mente por el Canadá, puesto que el proyecto de reso
lución no prejuzga el resultado de la revisión que se
solicita al Consejo de Seguridad.

Nuestro voto negativo se relaciona exclusivamente 193. Como lo demuestra claramente el patrón con-
con la parte del informe de la Comisión que rechaza secuente de votos de mi delegación en esta Asamblea
las credenciales de la delegación de Sudáfrica. Bste y en sus organismos subsidiarios, así como en otras
voto, de ninguna manera cambia 1& actitud del Canadá organizaciones internacionales del sistema de las
de aborrecimiento de la política racista del Gobierno Naciones Unidas, siempre hemos condenado categó-
sudafricano. Sin embargo, la cuestión que tuvo ante ricamente la política vengonzosa de apartheld y colo-
sí la Comisión y que trató esta Asamblea al consi- nialismo del Gobierno sudafricano, y hemos aportado
derar su informe noera la de si la política del Gobierno regularmente fondos a las Naciones Unidas ya la OUA
de Sudáfricaera aceptable, sino la de si las creden- para ayudar a las víctimas de esos males en el Africa
cialesde la delegación de ese país estaban de acuerdo meridional.
con las disposiciones del artículo 27del reglamento de 194. Hemos votado a favor del proyecto de resolu-
esta Asamblea. Puestoque entendemos que lascreden- ción por el que se aprobó el primer informe de la
ciales están en orden, la delegación canadiense se Comisión de Verificación de Poderes, de conformidad
opuso a la propuesta de que fueran rechazadas. con la política de nuestra delegación en períodos

previos de la Asamblea General. Sin embargo, como
190. La cuestión de la participación de Sudáfrica en hemos dejado muy bien aclarado en años anteriores,
nuestras labores se ha examinado extensamente en no creemos que esa Comisión sea el órgano de las
las declaraciones de los representantes que se han N' Unidas i di d discutí I
referido al segundo asunto tratado hoy, el proyectode aciones DI as ID ica o para iscutír os aspectos
resolución A/L.731/Rev.1. Creemos que la universa- de fondo de la representación de los Estados Miem-
lidad creciente de esta Organización _ tendencia que bros. Creemos que debe tratar solamente la cuestión
el Canadá ha apoyado firmemente _ es uno de sus de las credenciales en cuanto se refiere a los aspec-
pilares fundamentales. No aceptamos que nuestra tos administrativos y de procedimiento. Por lo tanto,
actitud respecto a la política racial del Gobierno de de haberse seguido el patrón anterior de votación,
Sudáfrica nos lleve a limitar el derechode ladelegación mi delegación se habría pronunciado en la misma forma
de ese país a participar en los trabajosde las Naciones que en años previos.
Unidas. Canadá sigue opinando que nuestras mejores 195. En cuanto se refiere al proyecto de resolución
posibilidades de lograr una modificación de la política A/L.731/Rev.l, nos abstendremos en la votación, por-
del Gobierno sudafricano, de conformidad con los que no hemos tenido la oportunidad de remitir el
objetivos de la Carta, residen en la participación, el texto a nuestro Gobierno con anticipación.
debate y el diálogo. Si hemos de intercambiar ideas, 196. Sr. RICHARD (Reino Unido) (tnterpretacíon
modificar actitudes y revisar políticas, tenemos del inglés): Deseo decir, de entrada, que como repre-
que mantener abiertas las líneas de comunicación. sentante de un miembro de la Comunidad Europea
Sólo así puede desarrollarse toda la fuerza de la deseo sumar a mi delegación y a mi país a las observa-
opinión pública internacional, e influir en los proble- ciones formuladas por el representante de Francia.
mas que nos preocupan a todos, dondequiera que Quisiera explicar por qué mi delegación votó contra el
ellos se presenten. rechazo de las credenciales de la delegación de Sudá

frica y por qué nos abstendremos sobre el proyecto
de resolución que remite la cuestión al Consejo
de Seguridad.
197. Como se ha aclarado varias veces antes, el
Reino Unido opina que el examen de las credenciales
es una cuestión técnica y jurídica. Tal como lo enten
demos, de conformidad con la Carta y el reglamento
la única cuestión es determinar si las credenciales
están en orden o no. En este caso no se ha sugerido
que las credenciales de la delegación sudafricana no
estén en orden.
198. No 'lecesito esta tarde repetir extensamente las
opiniones de mi Gobierno sobre la política racial del
Gobierno sudafricano. La actitud del Reino Unido
es muy clara. Condenamos esa política sin lugar a
dudas. Hemos hecho conocer y sentir nuestras opi
niones al Gobierno de Sudáfrica. Ese Gobierno ha
hechocaso omisode muchas resoluciones de la Asam
blea General que pedían el cambio de su política.
Continúa haciéndolo a su riesgo. Pero no tenemos
derecho a considerar ese asunto cuando tratamos las
credenciales de los representantes. No tenemos
derecho a rechazar esas credenciales a menos que se
presenteny pruebenobjeciones adecuadas sobre bases
técnicas. En este caso no se ha hecho ninguna obje
ción de ese tipo y, por lo tanto, en nuestra opini6n
no puede haber ninguna razón para rechazarlas.
199. Sin embargo no se trata sólo de una cuestión
técnica o de procedimiento, sino de un asunto de



""vedad par" 1M Naciones Unidas y t'nrn el funclo..
namiento de In O.'snnizaci6n. Si lo que se intenta es
evittU' que h\ delegación de SudM'ricn J.'articipe en 'as
deUbem~i(}tles de esta Asamblea o suspenderla o
inclu~o expulsarla, existe un procedimiento preciso en
la ClU'tt\. Pero esto no puede lograrse mediante el
rechnz() de Il\S credenciales. .
20t), Me permito decir a este ,'especto que el Reino
Unido no se OIXl"~ a la mención del Consejo de
Se1u.idnd que ñgura en el proyecto de resolución
de n A"abi" Saudita lA IL.i.~21, Efectivamente. la tlcti..
tud de ,ni país esta establecida en términos gene..
mIes y amJ)lios en ese proyecto de resolución, Com..
partimos plenamente suopiníón de que hasta tanto no
haya una decisión por parte del Consejo de Seguridad.
el Gohierno de Sudáfrica debe tomar a la brevedad
n'tdidas drasticns para rectificar la situación anómala
que existe en su país. Pero creemos que en las Naclo..
nes Unidasdebemosgobernarnos por-la Carta y por el.
ftah'l.n\ento que nosotros mismos hemos elaborado.
~t. La semana pasada un representante düo desde
esta tribuna que valoraba mucho las amistades que
teniaen esta Asamblea, pero que valoraba másel regla
mento y la Carta, Nosotros también los valoramos.
porque si ahora los pasamos por alto debido a emo
~iones causadas PO" políticas que encontramos obje..
tables, dejaremos de ser la Organización disciplinada
que la comunidad internacional espera que constitu
yamos, Por 10 tanto esta es una cuestión de carácter
lelal y ~onslitlXionat

202. Mi delegación considera que es esencial que
teSpetemos los derechos de todo Miembro de esta
Organizacron de exponer sus opiniones y tomar parte
en 'Sus deliberaciones, estemos o no de acuerdo con
ellas, Las Naciones Unidas existen para el libre ínter
'Cambio de opiniones, aunque algunas de ellas las
~mosmuyobjetablesy apasionadas. La univer
salidad de los Estados Miembros constituye un prín
clpioesencial al que el Reino Unido le adjudica una
IQR importancia,

203.. Sr.. ROSALES (El Salvador): El Salvador votó
afavorde1pnlyectode resolución por el que se aprobó
e'I iriOnne de la Comisión de Verificación de Poderes
porqtIe., en la fonna que se sometió a votación. se
impoeia por lógica un voto afirmativo ya que lo con
tr.ario implicarla un contrasentido jurídico. como
~ el desconocimiento de las credenciales de la
.casi totalidad de los representantes en esta Asam
taca., iacluyendo las nuestras. Por lo demás, mi Go
DerBo genIpre ha estado en contra de la política del
~j¡J.

204~ Sr RAMPHUL (Mauricio) (interpretación del
~?: E.uoy triste; sumamente triste y basta qui
iiera ....., pero 00 porque esta Asamblea una
.u .Ds" por abrumadora mayoría, baya rechazado
las:aaJaaeiales de los rqxesentantes de la minoría
raci5ladeVonter a recomendación de ta Comisión de
Vcri6cacióB de~" sino porque muchos de mis
......-r.K~ están todavía encarcelados en
Wifiiea y 'Se Ved sqjetos a humillaciones y torturas;
1ie les .... Jo¡~ humanos fundamentales y
• b 0Jl'fÍIDe ea la forma má¡ fascista, inhumana y
Mlir:rist-.a.
»S. E'IilOY el'ltlisf.eeido porque no e:stán sentadosen
d escaio de Sudáfric:a.. que tan "eJBOflzosamente ocu-

pan sus opresores. Rezo y conño para que en un
futuro muy cercano mis hermanos africancs, los verda..

¡:tteros dirigentes y representantes genuinos de su pue-
·blo -- no bufones ni señuelos - ocupen los asientos
legitimos que lescorresponden, después de cambiarel
nombre por el de H Azania" .
206. Contio y ruego para que el próximo período de
sesiones de esta Asamblea se vea en cierta manera
enriquecida con la participación de los verdaderos
representantes de Ansola, las Comoras, Mozambíque,
Namíbia, las Seychelles, Zimbabwe y otras regiones
del Africa ocupada: espero que la buena salud mental
y la justicia prevalezcan muy pronto en el Arrica
meridional. porque de lo contrarío tendrán que impo
nerlas todos los pueblos del mundo que las anhelan.
207. Mientras tanto, aunque no soy cristiano sino
que fui simplemente educado pOI' misioneros crlstla
nos durante los primeros años de mi infancia. ruego
por las almas cristianasde la minoría racista de Africa
meridional y de sus aliados. que apoyan abierta..
mente su política de apcII'th('¡el en los hechos mientras
expresan sentimientos de nobleza en las palabras que
vierten ante esta Asamblea. Les hacemos un llama
miento para que no hagan más desgraciado ni escanda
licen el nombre de Cristo que, se me ha dicho. no era
un blanco sino un negro. Quiera El iluminarlos y per
donar a los racistas blancos sus despreciables pecados.

208. Mi delegación ha votado a favordel proyecto de
resolución que acaba de adoptarse por una abruma
dora mayoría comouna cuestiónde conciencia y como
una necesidad esencial de la vida de un ser humano
civilizado normal. lo que parece no existir en algunas
partes, especialmente entre el régimen blanco, mino
ritario y racista de Vorster.
209. El PRESIDENTE tinterpretacián de! francés):
Antes de poner a votación el proyecto de resolución
A/L.731/Rev.1 daré la palabra a los representantes
que la han solicitado para explicar su voto antes de la
votación.

210. Sr. TEMPLETON (Nueva Zelandia) (interpre
tucián del inglés): Nueva Zelandia está de acuerdo en
que, al mantener la repugnante política del apartheid,
Sudáfrica ha cometido unagraveviolación de lasdispo
siciones de la Carta relativas a los derechos huma
nos.

21 l. Durantealgunos años la Asamblea ha rechazado
las credencialesde la delegación sudafricana y esto ha
sido considerado por 'sucesivos Presidentes como una
solemne advertenciaa Sudáfricaparaqueabandonesus
políticas raciales discriminatorias. Pero esta adverten
cia no ha sido escuchada.

. ..
212. Mi delegación está de acuerdoen que ha llegado
el momento de que la Asamblea General tome una
medida que vaya más allá de! rechazo de las creden
cialesde la delegación sudafricana, acerca de lascuales
hemos tenido ciertas reservasjurídicas. Mi delegación
estima que el proyecto de resolución es la medida
adecuada que debe tomar en este momento la Asam
blea. Es apropiado que el Consejo de Seguridad exa
mine la situación teniendo en cuenta la continua vio
laciónde la Carta por parte de Sudáfrica. El proyecto
de resolución no busca instar al Consejo a que tome un
determinado curso de acción. Es correcto que no lo
haga, ya que debe dejar que el' Consejo actúe libre-
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la cuestión. Actuando en el Consejo de Seguridad y
en otros órganos de la Organización, Austria conti
nuará enfocando esta cuestión con un profundo sentido
de responsabilidad con respeto a la Carta y con el
deseo de lograr los objetivos de esta Organización,
uno de los cuales es el de la universalidad.
219. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Ahora voy a poner a votación el proyecto de resolu
ción A/L.731/Rev .1. Se ha pedido votación registrada.

Se procede ti votación registrada.
Votos a favor: Afganístán, Albania, Argelia, Argen

tina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Bulgaria, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Repú
blica Centroafrícana, Chad, Chile, China, Colom
bia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslova
quia, Dahomey, Yemen Democrático, Dinamarca,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Alemania, (República Fede
ral de), Ghana, Grecia, Granada, Guatemala, Guinea,
Guínea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irak, Irlanda, Italia, Costa
de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenía, República
Khmer, Kuwait, Laos, Líbano, Lesotho, Libería,
República Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malasia, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolía, Marruecos, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán,
Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar,
Rumania, Rwanda, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Alto
Volta, Uruguay, Venezuela, Yernen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia.

Votos en contra: Sudáfrica.
Abstenciones: Francia, Irán, Israel, Malawi, Nica

ragua, Paraguay, España, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Par 125 votos contra l y 9 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolucián (resolución 3207
(XXIX).

220. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Ahora daré la palabra a los representantes que desean
explicar su voto después de la votación.

221. Sr. SCALI (Estados Unidos de América)
(interpretacton del inglés): Mi delegación considera
que la política de apartheid es una violación ilegal y
detestable de los derechos humanos fundamentales.
Es contraria tanto a la política que mantiene mi
Gobierno como a la que mantienen las Naciones Uni
das. Comprendemos por qué muchos desean aprove
char esta oportunidad para reafirmar su oposición
moral a esta horrible política. No obstante, no creemos
que el examen de la cuestión de las credenciales
sea una oportunidad apropiada para ese propósito.
El objetivo de evaluar la autenticidad de las creden
ciales presentadas al Secretario General es evidente
mente asegurar que los individuos que representan a

mente para considerar todos los aspectos de la cuestión
y todas las posibilidades. Por lo tanto, el proyecto
de resolución cuenta con el pleno apoyo de Nueva
Zelandia.

213. El Consejo de Seguridad indudablemente exami
nará la cuestión con el mayor interés. Nueva Zelan
día, por su parte, seguirá muy atentamente las delibe
raciones del Consejo sobre una cuestión que preocupa
muchísimo al Africa y ciertamente a todos los Miem
bros de esta Organización.

214. Sr. KARHILO (Finlandia) (interpretación del
inglés): En nombre de las delegaciones nórdi
cas - Dinamarca, Islandia, Noruega, Suecia y Fin
landia - deseo expresar brevemente que votaremos
en favor del proyecto de resolución. Votaremos añr
mativamente porque acogemos con beneplácito todos
los esfuerzos de las Naciones Unidas tendientes a
convencer al Gobierno de la República de Sudáfrica
que abandone su política de apartheld, una política que
los países nórdicos siempre han condenado y
rechazado. Consideramos que este proyecto de resolu
ción es un medio más por el cual la cuestión de Sudá
frica y sus políticas en todos sus aspectos pueden
ser revisadas de manera constructiva.

215. Quisiera recordar, sin embargo, que los Gobier
nos nórdicos siempre han sostenido firmemente el
principio de universalidad de las Naciones Unidas y
que continuaremos haciéndolo.
216. Sr. JANKOWITSCH (Austria) (lnterpretacián
del inglés): Los votos que mi delegación ha emitido y
emitirá en está sesión han sido objeto de seria con
sideración y de especial atención. Por lo que se refiere
a nuestro voto sobre el proyecto de resolución por el
que se aprobó el primer informe de la Comisión de
Verificación de Poderes, puedo decir que refleja
nuestras opiniones constantes sobre el carácter de este
órgano y el alcance de su labor, que creemos tiene
un carácter estrictamente jurídico. Al votar en favor del
proyecto de resolución A/L.731/Rev.l, Austria se
unirá a la inmensa mayoría de los miembros de esta
Asamblea, trascendiendo los límites de grupos, regio
nes y continentes. Nuestro voto sobre este proyecto
de resolución se basa en primer lugar y ante todo en
nuestro apoyo firme y constante a las políticas de
esta Organización ante el régimen de apartheid esta
blecido en Sudáfrica.

217. Esta Asamblea, el Consejo de Seguridad y
muchos otros órganos de esta Organización han recor
dado repetidamente al Gobierno sudafricano que sus
políticas y acciones violaban abiertamente la Carta y
sus obligaciones como Miembro de las Naciones Uni
das. El Gobierno de Austria rechaza firmemente la
política de apartheld , así como rechaza toda política
basada en la desigualdad humana y que tenga motivos
de raza, religión, creencias políticas u otros similares.
Deploramos profundamente que todos los esfuerzos
desplegados durante decenios por las Naciones Unidas
hayan sido pasados por alto por el Gobierno de Sudá
frica.

218. Al adherirnos a estos principios y al votar en
favor del' proyecto de resolución propuesto por un
impresionante número de Miembros, queremos dejar
perfectamente claro, sin embargo, que no deseamos
prejuzgar en ninguna forma las medidas que el Con
sejo de Seguridad pueda adoptar cuando examine
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los Estados en este órgano hayan sido autorizados
para ello por el gobierno del país que representan
aquí, Bn ese contexto, la política de esos gobiernos
no puede ser objeto de una legítima consideración.
Hay otras oportunidades y otras instancias en las
cuales puede hacerse, pero es incuestionablemente
cierto que no es en ésta.
222. Nadie puede poner en tela de juicio con hechos
yen "na forma razonable que Sudáírica es un Miem..
bro de las Naciones Unidas; que el Gobierno que ha
enviado representantes a esta Asamblea es cierta
mente el Gobierno en el poder en ese país; que un
ñmcíonarlo de ese país firmó los necesarios documen
tos y que éstos fueron presentados a tiempo y en
forma conecta.
223. Puesto que no consideramos ésta la instancia
adecuada para expresar la opinión de la Asamblea
General sobre la política de apartñeld o la calidad
reprtsentativa del Gobierno de Sudáfrica - o de otros
Miembros cuyos gobiernos no son elegidos por el sis
tema del sufragio libre y universal - nuestro voto
contra el informe no amengua nuestraoposición a esas
prácticas desafortunadas.
224. Mi delepción se abstuvo en cuanto al proyecto
de resolución por el que se envía esta cuestión al
Consejo de Seguridad. Los párrafos del preámbulo
contenian declaraciones de una innegable y trágica
exactitud. Como dije, creemos que la política de
apm1"ctirJ es ilegal, inmoral y fundamentahnente
repugnante. Es obligación de las Naciones Unidas
preocuparse al respecto y buscar la manera de elimí
naresos ultnUes. Sin embargo, no estamos conven..
cidos de que el Consejo de Seguridad sea el foro
apro,iadopara discutir tales cuestiones. Por esta
raZÓtl.,no consideramos conveniente emitir un voto
positivo. Pero puesto que otros deseaban discutir esta
cuestión en el Consejo de Seguridad y nosotros favo
recemos en Jo posible el derecho de todos los Miem
bros a exponer sus opiniones en el foro de su elec
ción., no creemos apropiado emitir un voto negativo.
Como no estábamos en posición de votar a favor ni
de cponemos, nos abstuvimos. Por supuesto, nuestra
abstención 'DO ~juzga en cuanto a la posición que
mi Gobierno tomará en el Consejo de seguridad
CUAndo se discuta alií esta cuestión.
lli. Sr. KAUFMANN (Países Bajos) (interpreta
dón del inglis): Deseo dejar constancia en actas
que la delegación de los Países Bajos votó contra el
proyecto de resolución por el que se aprobó el
informe de la Comisión de VerifICación de Poderes
por las razones claramente expuestas en esta sesión
por el representante de Francia, quien babló en nom
bre de la Comunidad Europea. En otras palabras, si
bien Jos Países Bajos, como es bien sabido, rechazan
enétPcaJDen!te la política de apartheid, consideramos
que las c~neiaJes deben ser examinadas de acuerdo
con Sti méritos 'JepJes y formales.
226. La deJepción de los Países Bajos votó a favor
delproyecto de n:501ución A/L.731/Rev.1 porqueesta
mos de acuerdo en que el examen de la cuestión por
parte del Consejo de Seguridad es apropiado y opor
tuno y de conformidad con las disposiciones de la
Carta.

227. Sr.",O'O WECHMAR(República Federal de Ale
mania)(íntl'rprt'taC'iÓIJ del inglis): Midelepción votó

a favor del proyecto de resolución A/L.731/Rev.1.
Condenamos enérgicamente la politica de apartheid
yde discriminación racial, así como la negativa del
Gobierno sudafricano a cumplir las pertinentes de
cisiones de la Organización. Hace poco [2239a. se
Sicíll] nuestro Ministro de Relaciones Exteriores,
Sr. Genscher, reafirmó nuestra actitud desde esta tri
buna. Por lo tanto, vemos con simpatía el pedido de
que el Consejo de Seguridad reexamine las relaciones
entre las Naciones Unidas y Sudáfríca, como ya lo ha
hecho en varias ocasiones. Sim embargo, me siento
obligado a decir que continuamos teniendo algunas
dudas legales en cuento al primer párrato del preám
bulo. Pero como ya han sido expuestas por mi colega
deFranciacuandohabló en nombre de los nueve miem
bros de la Comunidad Europeaal referirse al proyecto
de resolución por el que se aprobó el informe de la
Comisión de Verificación de Poderes, me abstendré
de repetirlas ahora en detalle.
228. El PRESIDENTE (tnterpretacián del fran
cés): Antes de sometera votación el proyectode reso
lución presentado por el representante de Arabia
Saudita [Al L.732], daré la palabra al representante del
Senegal para una cuestión de orden.
229. Sr. FALL (Senegal) (interpretactán del fran
cés): Se hace tarde y creo que debemos comenzar
ahora nuestra sesión de la tarde. El proyecto de reso
lución que se nos ha dístríbuído, del cual es autor
el representante de la Arabia Saudita [AIL.732], no ha
sidoexaminado por la mayoría de los miembros deesta
Asamblea, Por otra parte, el proyecto tomacomo refe
rencia la resolución titulada •• Relaciones entre las
Naciones Unidas y Sudáfrica", que ha sido adoptada
hace sólo unos momentos. Por esta razón, basán
dome en las disposiciones del artículo 78 del regla
mento, solicito del Presidente que aplace el examen de
esta cuestión hastaque se puedadisponerde másinfor
mación.
230. Sr. BAROODY (Arabia Saudíta) (interpreta
ción del inglés).' La hora es avanzada y el represen..
tante del Senegal ha señalado de manera pertinente
que los miembros de la Asamblea no ha tenido tiempo
de estudiar a fondo el proyectode resolución ¡"/L.732,
que inicialmente presenté como enmienda: luego
de consultas con algunos representantes . .tados
africanos decidí volver a presentar como un proyecto
de resolución separado.

231. Diré ahora algo que, a mi juicio, complacerá
a todos, dado el programa tan sobrecargado que debe
mos considerar.
232. En primerlugar, deseodejar claramente sentado
que no retiro mi proyecto de resolución. El propósito
de presentarlo es el de dar una última advertencia
a nuestroscolegasde Sudáfrica. Losinstamos a encarar
una acción drástica - nótese que no uso la palabra
"medidas" - y a hacerlo inmediatamente, antes de
que el Consejode Seguridad se pronuncie al respecto.
No es mi costumbre apostar, pero si lo hiciera me
inclinaría a pronosticar que habrá un veto en el Con
sejode Seguridad. Espero equivocarme, pero deseaba
presentar este proyecto de resolución a ñn de que
Sudáfrica contara con esta advertencia por anticipado
y pido a los Estados africanos que recuerden que es
una advertencia por anticipado. ¿Piensan Vds. real
mente que Baroody sería capaz de hacer algo para
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bien no coinciden totalmente, parecen ser muy simi
lares. En consecuencia, no tendremos que pronunciar
nos inmediatamente, ni en un momento muy próximo,
sobre el proyecto de resolución A/L.732.

Se levanta la sesión a las 15.05 horas.

I Véase DOClmU!IlI().\' Oficiales de la Asamblea General, I'lge
slmo quimo período de sesiones, Sesiones Plenarias, 1901a.sesión,
párr. 286.

Z Distribuido ulteriormente como documento A/9622.
3 Conséquences jurkliques pCJIII' les Etats de la présence contlnue

de I'Aji'Ít/ue du Sud en Namlbie (Sud-Ouest africain), nonobstant la
ré.\"ollllicJII276 (1970) du Consell de sécurité, avls consultatif, C./.J.,
Recuell 1971, pág. 16.

4 Véase Actas Oficiales del Consejo de SeguridclCl, decimo
noveno año, Suplemento de abril, mayo y jllllio de 1964. documento
S/5658, anexo.

~ Véase A/SPC/PV.693, págs. 38-40 a 47. Para el texto resumido
de esta declaración, véase Documentos Oficiaies de ta Asamblea
General, I'ighimo quinto periodo de sesiones, Comlslán Polttica
E.'ípeC'Íal, Actas resumidas de las sesiones, 693a. sesión, párrs. 30
a 35.

" Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, I'ighimo
cuarto periodo de sesiones, Anexos, tema 106del programa, docu-
mento A17754. .•

7 Distribuido ulteriormente como documento A/L.732.
8 La delegación de Lesotho informó ulteriormente a la Secre

taría que había tenido la intención de abstenerse respecto del
proyecto de resolución.

9 Véase Documentos Oficiales ele la Asamblea General, vigésimo
quimo periodo de sesiones, Anexos , tema 3 del programa, docu
mento A/8160.

2248&. sesión - 30 de septiembre de 1974

agravar los problemas? Repito que se trata de una
advertencia anticipada a Sudáfrica antes de que se
reúna el Consejo de Seguridad. De este modo los inte..
resados sabrán que hemos hecho todo lo posible y
que si Sudáfrica no se ajusta a la voluntad de la
mayoría - voluntad expresada claramente por los
125 votos recién emitidos a favor del proyecto de
resolución A/L.731/Rev.l - tendremos que lavarnos
las manos al respecto.
233. No analizaré a fondo el informe de la Comisión
de Verificación de Poderes. Ya he expresado en cuatro
o cinco oportunidades cuál es mi posición sobre este
problema. Simplemente me limitaré a repetir que no
retiro mi proyecto de resolución pero que, teniendo
en cuenta lo avanzado de la hora yque lo que acabamos
de manifestar aquí debe considerarse como una adver
tencia anticipada a Sudáfrica, suspendo la presentación
del proyecto hasta una fecha posterior dentro del
período de sesiones. Volveré a presentar este texto si
estimo que una votación de la Asamblea General
puede asegurar plenamente que Sudáfrica ha compren
dido el mensaje.
234. El Primer Ministro de Australia hará uso de la
palabra ante la Asamblea ese tarde, y debemos demos
trarle toda la cortesía que merecen él, su Gobierno
y su pueblo. Por consiguiente, en el entendido de que
mi proyecto de resolución será examinado en detalle
por los miembros de la Asamblea, lo declaro suspen
dido por el momento, reservándome el derecho de vol
ver a presentarlo cuando lo considere oportuno.
235. El PRESIDENTE (interpretación del francés):
Entiendo que las propuestas del representante del
Senegal y del representante de Arabia Saudita, si
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